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LISTADO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS

C.C.: Código Civii

C.P.P.: Constitución Política del Perú

MiNEDU: Ministerio de Educación

LA: Ley de Arbitraje (Decreto Legislativo W 1071 y
sus resnectivas modificatorias'~

LCE: Ley de Contrataciones del Eslado (Decreto
Legislativo N'1017 Y sus respectivas
modificatorias)

LP: Licitación Pública

LPAG: Ley de Procedimiento Administrativo General

OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado

PRONIED: Programa Nacional de Infraestructura Educativa
UE 108

RLCE: Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado (Decreto Supremo N'184-2008-EF,
modificado Dor Decreto SUDremo N'138-2012-EF"

TDR: Términos de Referencia de la LP N'17-2015-
MINEDU

1. ANTECEDENTES Y PARTES

1. El presente caso se refiere a una controversia surgida en el marco de ejecución
del contrato N'174-2015-MINEDUNMGI-PRONIED (en adelante, el contrato)
derivado de la Licitación Pública N°17-2015-MINEDUlUE 108-1 que fue
convocado para la ejecución del saldo de una obra destinada a la adecuación,
mejoramiento y sustitución de la infraestructura educativa de la I.E. Mercedes
Indacochea en el distrito de Barranco, provincia y departamento de Lima.

2. El demandante es el Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED,
representado por la Procuraduría Pública del Ministerio de Educación, quien se
encarga de la defensa jurídica de dicha entidad (y que, en adelante, referiremos
como PRONIED o el "demandante").

3,

4.

5.

(W

El demandado es el Consorcio KCB, conformado por las empresas AB y P
Contratistas Generales S.A.C. y KCB Consultores y Ejecutores EtRL (a quien, en
adelante, denominaremos KCB o el "demandado").

Las partes suscribieron el contrato el 22 de octubre de 2016 por el monto de
S/2,291 ,015.39 y con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendario.

En el marco de la ejecución de la obra, KCB remitió a PRONIED las cartas N°01O-
2016/CKCB-PRONIED y 011-2016/CKCB-PRONIED de fechas 2 y 3 de marzo de
2016, respectivamente. KCB solicitó a PRONIED revisar y regularizar las partidas
contractuales del expediente técnico de obra entregado por la entidad bajo
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apercibimiento de resolución contractual; este hecho, por ser controvertido,
será analizado extensamente más adelante.

6. El 5 de abril de 2016, conforme a lo señalado en el párrafo 4, KCB comunicó a
PRONIED su decisión de resolver el contrato, alegando el incumplimiento de
obligaciones esenciales de la última tras no haber cumplido con regularizar las
partidas contractuales según lo solicitado en las cartas N°01O-2016 y 011-2016.

7. Este hecho detonó el inicio de la controversia y motivó a PRONIED a iniciar el
arbitraje.

11. CONVENIO ARBITRAL

8. En la cláusula vigésima del contrato, las partes incluyeron el convenio arbitral para
la solución de las controversias surgidas en el marco de la ejecución del contrato,
expresado en los siguientes términos:

e Cláusula vigésima. - Solución de controversias

Las partes acuerdan que toda controversia que surja sobre la ejecuci6n, interpretaci6n,
resoluci6n, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del presente Contrato, se
revolverán mediante Conciliación y/o arbitraje, con excepción de aquellas referidas en
el artículo 23° de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la República, Ley W 27785 y su modificatoria Ley W 29622, publicada el
07.12.2010 y demás que por su naturaleza sean exclusivas por ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el enriquecimiento sin causa, así como las materias que
sean fuentes de obligaciones distintas del presente Contrato no serán materia
arbitrable.

•

¡¿¿p

Si la Conciliación concluyera por inasistencia de una o ambas partes, con un acuerdo
parcial o sin acuerdo, las partes someterán a la competencia arbitral la solución
definitiva de las controversias. Para tales efectos, cualquier de las partes deberá,
dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles siguientes de concluida la conciliaci6n,
iniciar el arbitraje. El vencimiento del plazo antes indicado, sin que se haya iniciado el
arbitraje, implicará la renuncia de las pretensiones fijadas en la solicitud de conciliación .

Las partes acuerdan que se someterán a un arbitraje de derecho para que se resuelvan
las controversias definitivamente, de conformidad con los procedimientos establecidos
en los artlculos 214°, 215°. 216°, 217°, 218° Y 219D del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, en lo que resulte aplicable y no contravenga al acuerdo
contenido en la presente clausula. Dicho arbitraje será de tipo institucional y deberá ser
organizado y administrado por el Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE de
conformidad con sus reglamentos vigentes a la fecha de suscripci6n del presente
Contrato, a los cuales las partes se someten libremente, sin perjuicio de lo establecido
en el presente convenio arbitral.

En caso que (sic) el monto de la cuantra de la (s) controversia (s) sef'ialada (s) en la
solicitud de arbitraje sea indeterminable o de un monto superior a cincuenta (50)
Unidades Impositivas Tributarias, vigentes a la fecha de la solicitud, la (s) controversia
(s) será (s) resuelta (s) por un tribunal arbitral compuesto por tres (3) árbitros. Cada una
de las partes designará a un árbitro y ambos árbitros designará a su vez al tercero, y
este último presidiera el tribunal arbitral.
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De otro lado, si el monto de la cuantla de la (s) controversia (s) señalada (s) en la
solicitud de arbitraje es menor a cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias,
vigentes a la fecha de la referida solicitud, la (s) controversia (s) será (s) resuelta (s) por
un árbitro único, siguiendo el procedimiento establecido en el articulo 2200 de EL
REGLAMENTO.

Cuando exista un proceso arbitral en curso y surja una nueva controversia relativa al
mismo Contrato, solo procederá la acumulación del proceso y/o pretensiones siempre
que exista común acuerdo entre las partes formalizado por el escrito de manera
indubitable.

Las partes no le confieren al Tribunal Arbitral Colegiado o al Árbitro Unico la posibilidad
de Ejecutar Laudo.

En caso de que, por falta de pagos correspondientes, el Árbitro Unico o el Tribunal
Arbitral Colegiado, según corresponda, determine el archivo o la determinación de las
actuaciones arbitrales, según la denominación del Reglamento aplicable, ello implicará
la culminación del proceso arbitral y, en consecuencia, el consentimiento de los actos
que fueron materia de controversias en el referido proceso .

Las partes acuerdan que, para interponer recurso de anulación de Laudo Arbitral ante
el Poder Judicial, sI constituirá requisito de admisibilidad de dicho recurso la
presentación de recibo de pago, comprobante de depósito bancario, fianza solidaria por
el monto laudado o cualquier otro tipo de cargo o derecho a favor de la parte
vencedora, creado o por crearse.

La presentación de recibo de pago, comprobante de depósito bancario o fianza
solidaria por el monto laudado o cualquier otro tipo de carga o derecho a favor de la
parte vencedora, creado o por crearse, no será necesaria para requerir la suspensión
de los efectos de laudo Arbitral ante el Poder Judicial, no obstante, lo indicado en el
Reglamento del Centro institucional.

111.PROCEDIMIENTO ARBITRAL

DEMANDA ARBITRAL
9. El 26 de abril de 2016, PRONIED presentó su escrito de demanda formulando las

siguientes pretensiones:

PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL:
Se deje sin efecto la resolución parcial del Contrato W 174-2015-MINEDUNMG1-
PRONIED, LP W 17-2015-MINEDU/UE 108-1, dEjecución de Obra: Saldo de Obra:
Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E.
Mercedes Indacochea, Barranco - Lima - Lima", promovida por el CONSORCIO KCB,
mediante Carta W 018-2016/CKCB-PRONIED recibida por la Entidad el día 05.04.16.

SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL:1)n Que, declarada fundada nuestra pretensión principal, solicitamos accesoriamente que el
L!.J-/ Tribunal Arbitral ordene al demandado, reconozca y cumpla con el pago del 100% de losI - costos, costas y gastos del proceso arbitral, comprendiéndose en dicho mandato el 100%

. de los honorarios del árbitro único y el 100% de los gastos arbitrales correspondientes a la
secretaría arbitral.
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10. Sobre la primera pretensión, señala que el demandado no cumplió con el
procedimiento previsto en el artículo 169° del RLCE para la resolución del
contrato, es decir, no hizo un requerimiento previo, concediéndole el plazo de ley
correspondiente, lo que inválida el acto resolutorio.

11. Pese a ello, afirma haber absuelto las consultas del demandado a través del oficio
W1127-216-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO.

12. Alega, con relación a lo anterior, que las partidas resueltas por KCB en la carta de
fecha 5 de abril de 2016 resolución del contrato no se condicen con las partidas
que solicitó regularizar señaladas en el anexo único de las cartas N°01O-2016 y
011-2016.

13. Sostiene además que, durante el procedimiento de selección, KCB no formuló
consultas u observaciones respecto al contenido del expediente técnico originario,
el cual le fue entregado en un CD.

14. En todo momento, el demandado tenia pleno conocimiento de que la ejecución de
la obra era un saldo de la obra originaria convocada por Licitación Pública N°145-
2016-MINEDU y que debía sujetarse también a las especificaciones técnicas del
expediente técnico primigenio.

15. Refiere que, al haberse convocado la licitación pública por el sistema de
contratación a suma alzada, la magnitud, cantidad y calidad de la prestación
estuvo bien definida desde un principio, y que, el demandado formuló y presentó
su oferta en base a ello.

16. Sobre la segunda pretensión, invoca la aplicación del articulo 70° y 73° de la Ley
de Arbitraje, solicitando se condene a KCB al pago de los gastos y honorarios
arbitrales puesto que la resolución que promovió a su criterio carece de amparo
legal y debe ser dejada sin efecto.

CONTESTACiÓN DE DEMANDA

17. El 30 de junio de 2016, KCB contestó la demanda y formuló reconvención: sin
embargo, esta última fue archivada el 30 de junio de 2017 por falta de pago, por lo
cual, solo serán expuestos a continuación los argumentos de la contestación.

18.

!-fJ19
,

Sobre la primera pretensión, señala que PRONIED al absolver las consultas
formuladas respecto a las partidas irregulares del expediente técnico del saldo de
obra, únicamente se limitó a remitir al demandado al expediente técnico
primigenio de la obra tal como puede verse de la lectura del oficio N°1127-216-
MlNEDUNMGl-PRONIED-UGEO presentado por la demandante como medio
probatorio.

Alega que se han vulnerado los principios de moralidad, imparcialidad y equidad
que rigen las contrataciones públicas al entregársele un expediente técnico del
saldo de obra que en la realidad de los hechos devino inejecutable por la
existencia de partidas con menores metrados a los supuestamente ejecutados por

7 7



•

•

el contratista anterior e incluso con otras partidas que no estaban contempladas
en dicho expediente técnico.

20. Sostiene que segun los artículos 13" y 26° de la LeE, los contratistas están
sujetos contractualmente a las especificaciones técnicas de un solo expediente
técnico; no tiene sustento jurídico el requerimiento de PRONJED de sujetarse a
otro expediente técnico a pesar de ser el primigenio.

21. Sobre la segunda pretensión, señala que a su criterio no corresponde declarar
fundada la demanda, por lo tanto, deberá ser el demandante quien asuma el
íntegro de los costos irrogados por la tramitación del procedimiento arbitral.

INSTALACiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

22. Surgida la controversia, las partes procedieron a designar a los doctores Fabiola
Paulet Monteagudo y Ricardo Rodríguez Ardiles como árbitros de parte, ambos
designaron como presidente al doctor Ricardo Antonio León Pastor, quedando
conformado el tribunal.

23. El 6 de abril de 2017, se llevó a cabo la audiencia de instalación del Tribunal
Arbitral, con la presencia del representante de PRONIED y dejándose constancia
de la inasistencia de la parte demandada, pese a encontrarse debidamente
notificada.

24. En dicho acto, los árbitros ratificaron la aceptación al cargo, declarando no poseer
incompatibilidad ni compromiso alguno con las partes, sus representantes,
abogados ni asesores, obligándonos a desempeñar la función con total
imparcialidad, independencia y probidad.

25. Asimismo, la parte asistente declaró su conformidad con la designación del
Tribunal Arbitral, manifestando no tener conocimiento de causa alguna que
pudiera motivar una recusación.

COSTOS DEL ARBITRAJE

26.

27.

28.

¿[J29.
r 30

El 20 de setiembre de 2016, la secretaría arbitral elaboró la liquidación de los
gastos arbitrales del presente arbitraje, determinando liquidaciones separadas en
función a las pretensiones incoadas por ambas partes.

Así, se determinó que PRONIED debía asumir el pago del monto de SI. 1,800.00
a favor de cada árbitro y SI. 1,440.07 a favor de la secretaria arbitral.

Por otro lado, KCB debia asumir el pago de la suma de SI. 5,474.66 a favor de
cada árbitro y SI. 5,010.75 a favor de la secretaría arbitral.

Mediante resolución N° 3 de fecha 19 de julio de 2017, PRONIED acreditó el pago
de los árbitros Ricardo Rodríguez Ardiles y Fabiola Paulet Monteagudo.

y mediante Resolución N° 4, de fecha 15 de agosto de 2017, terminó de
acreditar el pago pendiente del Dr. Ricardo León Pastor y los gastos de la
Secretaria Arbitral pendientes.
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31. Asimismo, cabe recalcar que mediante resolución N° 2 de fecha 22 de junio de
2017, se procedió a archivar la reconvención por falta de pagos por parte de KCB.

LEY APLICABLE

32. Se dejó constancia de que al presente arbitraje le sera aplicable la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 (modificado
por Ley N° 29873) Y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-
2008-EF (modificado por Decreto Supremo W 138-2012-EF).

33. Asimismo, las reglas procesales se rigen por lo dispuesto en el reglamento del
OSCE, la Directiva N' 007-2009-0SCE/CD sobre la Tabla de Gastos Arbitrales del
SNA-OSCE (modificada mediante Resolución N' 160-2012-0SCE/PRE) y por la
Ley de Arbitraje de forma supletoria.

AUDIENCIA DE DETERMINACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISiÓN
DE MEDIOS PROBATORIOS

34. El 6 de setiembre de 2017, se llevó a cabo la Audiencia de Determinación de
Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, conforme a lo
establecido en el artículo 44° del Reglamento del OSCE.

35. En dicho acto, el Tribunal invitó a las partes a arribar a un acuerdo conciliatorio,
sin embargo, estas manifestaron que de momento no era posible, de lo que se
dejó constancia, expresando que la conciliación podría darse en cualquier etapa
del procedimiento arbitral, antes de la emisión del laudo.

PUNTOS CONTROVERTIDOS

36. El Tribunal consideró como puntos controvertidos los siguientes:

Primer Punto Controvertido:
Determinar si corresponde o no que se deje sin efecto la resolución parcial del
Contrato N' 174-2015-MINEDUNMGI-PRONIED, LP N' 17-2016-MINEDU/UE108 1,
promovida por el Consorcio KCB, mediante Carta N° 018-2016/CKC8-PRONIED
recibida por la Entidad el día 05.04.2016.

Segundo Punto Controvertido:
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene al demandado,
reconozca y cumpla con el pago del 100% de los costos, costas y gastos del proceso
arbitral, comprendiéndose dicho mandato el 100% de los honorarios de los árbitros y
el 100% de los honorarios correspondientes a la secretaría arbitral.

37. El Tribunal se reservó el derecho de analizar y, en su caso, resolver los puntos
controvertidos antes señalados no necesariamente en el orden en el que han sido
puestos en el acta.

38. El Tribunal puede además omitir pronunciamiento, con expresión de razones,
sobre algún punto controvertido si ello careciera de objeto debido al
pronunciamiento sobre otro u otros puntos controvertidos con los que el omitido
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guarde relación. Dichos puntos pueden ser ajustados o reformulados por el
tribunal si ello resultara mas conveniente para resolver las pretensiones
planteadas por las partes.

SANEAMIENTO PROBATORIO

39. De acuerdo con lo establecido el artículo 46° del Reglamento del SNA, el
tribunal admitió los siguientes medios probatorios:

Medios probatorios de PRONIED:
Se admitieron todos los medios probatorios ofrecidos en su escrito de demanda
presentado con fecha 26 de abril de 2016, signados con los literales del 1 al 8
en el acá pite denominado "Medios Probatorios y Anexos".

Medios probatorios de KCB:
Se admitieron todos los medios probatorios ofrecidos en el SEGUNDO
OTROsí DECIMOS (Medios Probatorios) de su escrito de contestación de
demanda presentado con fecha 30 de junio de 2016, signados con los
numerales 1 al 38 y subsanado con fechas 1 y 12 de julio de 2016 .

40. Los medios probatorios admitidos al presente arbitraje no han sido objeto de
tacha u oposición alguno, por lo cual, gozan de plena eficacia probatoria. Acto
seguido, se dispuso la actuación de una Audiencia de Ilustración de Hechos
con la finalidad de que las partes ilustren sus posiciones para un mejor
resolver.

•

AUDIENCIA DE ILUSTRACiÓN DE HECHOS

41. El 25 de setiembre de 2017, se llevó a cabo la referida audiencia con la
presencia del representante de PRONIED y dejando constancia de la
inasistencia del representante de KCB, pese a encontrarse debidamente
notificado. En dicho acto, se otorgó el uso de la palabra al representante
de PRONIED, seguidamente, se formularon algunas preguntas de oficio en
relación con la materia controvertida, dando finalmente por culminada la
audiencia.

AUDIENCIAS DE INFORMES ORALES

42. El 19 de enero de 2018, KCB solicitó la nulidad de los actuados emitidos
en el presente arbitraje alegando no haber sido debidamente notificado
con las cédulas de notificación N°2707-2017 de fecha 11.5.2017, N°3707-
2017 de fecha 26.6.2017, W4418-2017 de fecha 24.7.2017, N'5025 de
fecha 16.8.2017, acta de audiencia de puntos controvertidos de fecha
6.9.2017 y cédula de notificación N°5589 de fecha 6.9.2017.

43. El 21 de febrero de 2018, se llevó a cabo una audiencia de informes
orales, sin embargo, ninguna de las partes asistió, pese a encontrarse
debidamente notificadas. Sobre el particular, corresponde anotar que la
secretaría arbitral informó que el demandado no asistió a dicha actuación
alegando que se encontraba pendiente resolver el pedido de nulidad
señalado en el párrafo anterior.
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44. Este pedido fue proveído en el acta de la audiencia del 21 de febrero de
2018, contó con los descargos de la empresa de notificaciones OLVA
COURIER S.A. C.; fue declarado improcedente por las consideraciones allí
expuestas. No obstante, dado que ninguna de las partes asistió la
audiencia, se procedió a reprogramarla para el día 13 de marzo de 2018.

45. El 13 de marzo de 2018 se llevó a cabo la audiencia de informes orales,
cuyo acto contó con la presencia de los representantes de ambas partes,
por lo cual, otorgándose primero el uso de la palabra al representante de
PRONJED como parte demandante para seguidamente al representante de
KCB como parte demandada. Acto seguido, hicieron uso de sus derechos
a réplica y dúplica. Seguidamente el Tribunal formuló algunas preguntas
de oficio en relación con la materia controvertida.

46. Finalmente, se consideró pertinente otorgar a las partes un plazo adicional
de veinte (20) dias hábiles para que presenten la información adicional que
estimen conveniente para sustentar sus posiciones, con lo que terminó la
audiencia .

NUEVOS MEDIOS PROBATORIOS

47. El 10 de mayo de 2018, KCB presentó un escrito adjuntando nuevos
medios probatorios respecto al expediente técnico del saldo de obra
derivado de la Licitación Pública N°17-2015-MINEDU. Asimismo, solicitó la
exhibición del expediente técnico de la Licitación Pública N°145-2016-
MINEDU correspondiente a la obra inicial de la cual derivó el saldo de la
presente controversia.

48. PRONIED formuló oposición contra dicha solicitud de exhibición alegando
la impertinencia de dicho medio probatorio, lo que fue desestimado
mediante resolución N°13.

•
49. El 22 de junio de 2018, KCB solicitó se le conceda el uso de la palabra con

el objeto de exponer los medios probatorios presentados el 26 de abril de
2018 .

50. El 27 de junio de 2018, PRONIED presentó el informe N°68-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-HMOS como nuevo medio
probatorio, con el objeto de precisar los hechos relacionados a la
absolución de consultas respecto a las presuntas deficiencias del
expediente técnico del saldo de obra.

51. El 9 de octubre de 2018, PRONIED cumplió con presentar en un CD la
copia del expediente técnico original de la Licitación Pública N°145-2016-
MINEDU. Así las cosas, en atención a los escritos y documentos
presentados por las partes es que vimos pertinente la realización de una
audiencia de pruebas.

AUDIENCIAS DE PRUEBAS
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52. La audiencia se llevó a cabo el 23 de noviembre de 2018, cuyo acto contó
con la presencia de los representantes de ambas partes. KCB inició un
informe respecto de los medios de prueba adjuntos en el CD aportado. Sin
embargo, los representantes de la entidad manifestaron no haber tomado
conocimiento del referido CO, por lo cual, dispusimos que KCB presente
dentro de los cinco (5) días siguientes de realizado dicho acto, el CD de
marras.

53. El 27 de diciembre de 2018, PRONIED presentó un escrito adjuntando en
calidad de medios probatorios los informes N°107M2018-MINEDU y 479-
2018.MINEDU mediante los cuales se pronuncia sobre los medios
probatorios presentados por KCB en su escrito de fecha 27 de noviembre
de 2016.

•
54. El 19 de diciembre de 2018 se llevó a cabo la segunda sesión de la

audiencia de pruebas en la cual se otorg6 el uso de la palabra a los
representantes de ambas partes, diligencia en que se dispuso el cierre de
la etapa probatoria concediéndose el plazo a las partes hasta el 18 de
enero de 2019 para que presenten sus alegatos escritos. Finalmente, se
programó una audiencia final de informes orales.

ALEGATOS E INFORMES FINALES

55. El 18 de enero de 2019, tanto KCB como PRONIED cumplieron con
presentar sus alegatos escritos. Ambas partes ratificaron en dicho acto las
posiciones de su defensa adoptadas a lo largo del desarrollo del
procedimiento arbitral.

56. El 30 de enero de 2019, se llevó a cabo la audiencia de informes orales
programada, contando con la asistencia de los representantes de ambas
partes. En dicho acto, se tuvo por presentados los alegatos finales de las
partes y se dispuso la reapertura de la etapa probatoria, admitimos los
medios probatorios señalados en los considerandos anteriores y
declaramos el cierre de esta .• 57. Dejamos constancia que KC8 ha venido mencionando en las audiencias
que la conducta de funcionarios de la entidad ha violado el principio de
moralidad, he incluso se han cometido actos ilícitos con connotación penal.
En la medida en que este tribunal arbitral no es competente para dilucidar
actos delictivos, sino exclusivamente los que han sido sometidos a la
competencia de los árbitros, las partes pueden ejercer sus derechos en la
jurisdicción correspondiente.

z!J IV.

I
ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

Primer Punto Controvertido:
Determinar sí corresponde o no que se deje sin efecto la resolución parcial
del Contrato W 174-2015-MINEDUNMGI-PRONIED, LP W 17-2015-
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MINEDUJUE108 1, promovida por el Consorcio KCB, mediante Carta N° 018~
2016/CKCB-PRONIED recibida por la Entidad el dia 05.04.2016.

58. El caudal probatorio presentado es extenso, sin embargo, se analizan a
continuación las pruebas pertinentes en relación con los hechos que
alegan las partes.

59. Como se advierte de párrafos precedentes, las partes debaten la eficacia
jurídica de la resolución contractual efectuada por KCB el 5 de abril de
2016; en particular, la entidad alega la inobservancia del procedimiento
previsto en el articulo 1690 del RLCE y ausencia de causal válida prevista
en la normativa de contrataciones del Estado para resolver el contrato.

•
60. Con relación al debate de la eficacia de la resolución debemos mencionar

que en opinión de Diez Picaza, 'la ineficacia representa la contrapartida de la
eficacia. Así, si nos referimos a la eficacia, aludimos a la producción de
determinadas consecuencias, es decir, debe de observar lo convenido y una
vinculación a lo establecido; cuando se habla de ineficacia nos referimos a la falta
de producción de consecuencias, o bien de aquellos resultados que debieron
producirse u operarse por la celebración del Contrato o acto jurldico'>1.

61. Ahora bien, esta ineficacia puede deberse2 a diversas causas:

• 62 .

A la falta de alguno de los requisitos esenciales (los
señalados en el artículo 1400 del Código Civil).
Incumplimiento de una norma imperativa.
El caso de simulación absoluta.
La nulidad del acto (articulo 2190 dei Código Civil).
La anulabilidad del acto (artículo 2210 del Código Civii).
Revocación, rescisión; acto sujeto a nulidades mientras ellas
no se cumplan si son suspensivas o, si son resolutorias a
partir de su cumplimiento, entre otros.

Asimismo, se habla de eficacia e ineficacia del acto jurídico, teniendo como
criterio diferenciador la producción de sus efectos. Así, será eficaz, cuando
produzca los efectos queridos por el sujeto ° sujetos que lo realizan; por el
contrario, si el acto es incapaz de producir efectos, se catalogará como
ineficaz.

63. Así entonces, revisaremos primero, de cara a la documentación aportada,
la cronología de la resolución del contrato.

Aspectos de forma: del plazo para la resolucion contractual

1GARClA SAYAN, FRANCISCO MOREYRA. El acto Jurídico según el Código Civil Peruano. 2005.
Fondo Editorial de la PUCP. Pág. 326.
2 RUBIO CORREA, MARCfAlla invalidez del acto jurídico. Biblioteca Para leer el Código Civil Vol.
IX. Pontificia Universidad Católica del Perú. lima 1992, pp.14-15
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64. EI2 de marzo del 2016, KCB remitió la carta W 10-2016/CKCB-PRONIED,
bajo apercibimiento de resolver el contrato por la falta de definición de las
partidas a trabajar, bajo el siguiente pedido:

o "Revisar y regularizar las partidas contractuales del expediente técnico de obra
entregado por su Entidad, pues hemos detectado que dicho documento contiene
serias deficiencias que su representada debe determinar a fin de llevar a cabo la
ejecución por nuestra parte, y que originalmente fueran formuladas y entregadas
por nuestra parte el pasado 20 de noviembre de 2015 mediante Carta N.o 013-
2015/KCB-PRONIED con Registro N,o 50072 de Mesa de partes. Documento que
en 56 folios contenía observaciones formuladas por nuestra parte ~L¡;H.!fi:!._Xl.9.
fJ.!~n:m.m~!~rl~_.Q.E;!.p.J.9n.lJn~lªr:ni.'?ntºJ~[gI,JD_9.por parte de su Entidad",

o "De igual forma, hemos procedido a formalizar consultas del caso a través de
diversos asientos del Cuaderno de Obra las misma que han sido elevadas a su
Entidad a través de diversos documentos remitidos por la Supervisión de obra.

•

•

Zf)
/, -

65. Las inconsistencias fueron denunciadas desde el inicio de
ejecución del saldo de obra. Apreciamos que en el escrito
presentado por el contratista en el arbitraje el 26/04/2018, anexo
14FF, se detallan las incidencias del cuaderno de obra, las
mismas que no han sido negadas por la entidad. Veamos algunas
anotaciones relevantes de dicho cuaderno:
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66. De la lectura de la carta notarial se puede observar que en dicha
comunicación el demandado requirió a PRONIED la revisión y
regularizacion de las partidas contractuales del expediente técnico del
saldo de obra, que segun refiere, requirió a la Entidad mediante Carta
W013-2016/CKCB-PRONIED', sin respuesta alguna.

67. La respuesta de PRONIED generó que KCB decidiera resolver el vínculo
contractual de forma parcial.

68. Sin embargo, para empezar PRONIED alega que el demandado no
cumplió con el plazo del procedimiento previsto en el articulo 169" del
RLCE.

69. Como sabemos, para que una resolución contractual proceda
jurídicamente y tenga validez y fuerza resolutiva, debe cumplir requisitos
de forma y de fondo. Los de forma tienen que ver con el cumplimiento del
procedimiento regulado en el RLCE, y los de fondo con la existencia de
una causa válida que justifique la resolución .

•

•

70. Las reglas relevantes del RLCE respecto a la resolución del contrato son
las siguientes:

Artículo 169°.• Procedimíento de resolución de contrato

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte
perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga
en un plazo no mayor a cinco (5) dlas, bajo apercibimiento de resolver el
contrato.

Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o
sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos
mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) dias. p.!ª~º ..fJ!.~(~
J!m'!J.9.. gH~.*g ..QJ9.(gª@..Q.fJ!.~~~.".Q.{l.QJ.~Q.(~.fU?~!..t;.é!*º ..Q.fJ••9.t?r.é!*. Si vencido
dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada podrá resolver
el contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carta notarial la
decisión de resolver el contrato.

(. ..) La resolución parcial solo involucrará a aquella parte del contrato
afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e
independiente del resto de las obligaciones contractuales, y que la
resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la Entidad. En
tal sentido, el requerimiento que se efectúe deberá precisar con
claridad qué parte del contrato quedaría resuelta si persistiera el
incumplimiento.

De no hacerse tal precisión, se entenderá que la resolución será total
en caso de persistir el incumplimiento. [~nfasis nuestro]

71. Sabemos que KCB requirió a PRONIED mediante carta N" 010-2016/KCB-
PRONIED (Anexo 9 de la demanda) recibida el 2 de marzo de 2016, para
responder dos cosas, bajo apercibimiento de resolver el contrato:

3 Ver anexo 03 del escrito del 31 de octubre de 2016 de KCB

20



.:. Las observaciones relacionadas a la Carta N.O 013-2015/KCB-PRONIED
(anexo A de la carta W 010-2016/KCB-PRONIED) y

.:. Las inconsistencias de partidas del expediente técnico de saldo de obra
relacionadas a los literales a) alj) de la carta N' 010-2016/KCB-PRONIED.

72. En el caso de contrato de obras, es preciso notar que el RLCE señala que
el plazo para resolver el contrato es ~necesariamente"4 de quince (15) días,
es decir, las partes no pueden convenir un plazo menor a éste porque ya
está previsto por una norma legal.

73. Mediante Oficio N° 1127-2016-MINEDUNMGI-PRONIED de fecha 15 de
marzo de 2016 PRONIED absolvió la carta de apercibimiento remitida por
KCB, dentro del plazo legal.

•
74. Luego, KCB resolvió el contrato el día 5 de abril de 20165, es decir,

transcurridos los quince días que el reglamento prevé como requisito de
validez del procedimiento de resolución del contrato. Por lo cual, el
argumento de PRON1ED sobre la inobservancia del plazo establecido debe
ser desestimado.

Aspectos de fonna: identificacion de la parte afectada por resolucion parcial

75. Sin embargo, el precitado articulo también establece otro requisito de
validez del procedimiento, pues véase que la norma señala que el
requerimiento que se efectúe º~.º~..p.r~~jªªr..~ºn ..c;:Jªr.iº.~.9._.c;H.!~.Jmrt~Lº~!
~º.r).tXª~º_9!.J~.9.ªr¡ª.f.~$.lJ.~ltºsi persistiera el incumplimiento.

76. Al respecto, KCB señala que el contrato de obra queda resuelto, "de
manera parcial en lo concerniente a las partidas materia de consulta
(. ..)".

•
77. Esto es importante, porque en la audiencia de informes orales (30/01/19),

PRONIED alegó que en el anexo único de la carta N° 018-2016 mediante
la cual KCB resolvió el contrato, se agregaron partidas no señaladas en las
cartas N' 010-2016 Y 011-2016 .

.-0
/ -

78. La carta de apercibimiento (carta n° 10-2016/CKCB-PRONIED) para
resolver el contrato se refiere a:

.:. Las observaciones relacionadas a la Carta N.O013-2015/KCB-PRONIED
(anexo A de la carta N' 010-2016/KCB-PRONIED) y

.:. Las inconsistencias de partidas del expediente técnico de saldo de obra
relacionadas a los literales a) alj) de la carta N° 010-2016/KCB-PRONIED.

79. Para mayor iustracion el Anexo A de la carta de apercibimiento se refiere a
las siguientes partidas:

4 SEGÚN RAE, necesario significa que hace falta indispensablemente para algo.
5la Carta de resolución invoca al Oficio NO?1127-2016-MINEDU¡VMGI-PRON1ED
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(Anexo 9 de la demanda)
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80. De igual forma para mayor iustracién, las inconsistencias de la.5 partidas
de los literales' a) al j) de la carta de apercibimiento y se refieren a lo
siguente:

j'401Aj;1A puaUCII,DE l.lIoIA
DA. iMNuEL NOYADE lAPlWAA

O Z MAR. 1016

Urna, 29 de Febrero del 2016.

CaIta Notarial NO.Sor.f.,,?>
CARTA NOTARIA Notaria Noya de la Piedr,

, ......:!~:.?:~~~:~:?~~_'

Señores:
PRONIED
Jr. Carabaya 341
Cercado - Uma.- lit/N

l1í,/'- "!!lNCy Uill.:"fA AIVAllfl¡)C
Al.

Jefo de la Oficina General de Adminis!roci i\. Ocoi\aN" 100200.PiSO.L_~2
4279622.~21~921.mB,~6

1) OficiOs N" 617, 641, 647, 654, 655, 109-2015-MINEDUNMGI.PRONlED-UGEO Ot,' ~ f. ~
2) Contralo N" 174-2015.MINEOUNMGI-PRONIED "'~... ~ •.•
Obra: 'Salde>de Obra: Adecuaci60, Mejcl/amienlo y Sustitución de la Infr .CIBlDO ~
Educaljvade Ja~rcedes Indacodlea, BaTaneo- Urna- Lima." u 3 :IAI.2~''¡¡~,.:

.}•

sistencios. entre otros. conciernen a lo siguiente:,
2.03.lS junta d~dlla~cion ,n pilo, CMespuma plilSli~ +Jebe nllcroporoso, y02.03.16
02.03.17 jI/nI. l/po ]2. Segun la OOCumenlaCión alcanzada las OBractarislicas da eslBs

-'---

Rel.

De nuestra consideración:

Revisar y regularizar los Partidos contractuales del Expediente Técnico de Obra
entregado por su Entidad. pues hemos detectado que dicho documento
contiene serios deficiencias que su representado debe determinar o fin de
podef llevar o cabo su ejecución por nuestro parle. y que ooginolmente fueron
formulados y entregados por nuestra parte el Posado 20 de noviembre da 2015
mediante Carta N" 013-20IS/CKC8.PRONIED con Registro N" 50072 de Mesa de
portes. Documento que en 56 folios contenfa las observaciones formulados por
nuestra porte y que no fueron materia de pronunciamIento alguno por pone
de su Entidad.

,
J

"'rN6-0
Por medio de lo presen!e, que por vía notario! le remitimos, nos dirigimos o Ud.,
o fin de requerirles que cumplan, dentro del plazo de ley. con lo siguienle:

De igual formo. hemos procedido a formalizar los consullos del coso o través de
diversos asientas del Cuaderno de Obra los mismos que han sido elevadas a su
Entidad o través de diversos documentos remitidos por lo Supervisión da obro.

o/
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'C-, ro

ro "e 2:
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lUlll

! . Lt!v. Piso' Lima

~,..._J ;K:7:-.eJ~\:~:4~!~~:3j-ry. (~:1:~'~,
artidas no se encuentran en nuestro contrato sólo estan en los planos '1 Especificaciones Técnicas del

E diente Técnico anterior y por ende correspondea otro contrato ajeno alnueslro.
la artida 02.05.01 estructura de madera con cubierta andullna en cafeteoa. corresponde a una obra
Miel nal con deductivo vinculante ya que !os planos de detalles que /loa refiera su Entidad se encuentra
en el pediente In¡~ (DA.209) que de Igual forma no corresponde con nueStro contrato.

e) la Pe 'da 02.05.09 canaleta media cana para evacuación pluvial en techos. según presupuesto nos
pagan r 23 cm. de canaleta. Es de ver que en los planos de techo de Proscenio se menciona la canaleta;
sin emb rgo, en los planos del Expediente Inicial se Indican Josdetalles y la ubicación en el ambiente del
POlidepo' (DA-221).

d} Partida O .06,01.10 cerco (coI25x25 de madera s1disefio de planosllngreso primaria, secundaria y
separad de primaria y secundarla, en la que solicitamos obra adicional con deductivo vinculante ya
que los pi nos de dataDasque nos refiera la entidad astan.en el Expediente Técnico Inicial.

e) Partida O 06.01.11 estanteria tipo repisas con muebles bajo y cajoneras pabellón A, 02.06.01.12
estanterfa ipo repisas con muebles bajo y cajoneras pabellón 8, 02.06.01,13 estanteria tipo repisas
con muebl s bajo y cajoneras pabell6n F muebles de cocfna, 02.06.01.14 estantería tipo repisa con
mueble ba y cajoneras pabellón H, 02.0fi.01.15 repisas de madera empotradas en pared: Con
respecto a ms partidas, aparta de tener un bajo costo unitario y no corresponder con el merrado, estos
dalos y deta es de construcción se encuentran en el Expeditlnte Técnico Inicial (DA-201, DA-205, DA.209,
DA.214).

f) Partida 02.. .01.04 puerta de baf\o de 1.8xD.60m.Enviamos UAa propuesta a fin de que todas las
puertas sea de melamine en raz6n al presupuesto ya que en el plano nos manda de metal de 1/16 de
espesor, Su ntidad se limitó a lisponer su fabricación en Melamine en ambientes del Polideportivo las
demas de m tal (D-02, 0-03, D-03) los mismos que por cuestiones medioambienmtales (brisa marina)
estartan ex estos a oxidación además de no p/BSentaruniformidad.

g) Partida 02..0 .01.05 mampara m-0110mm, en nuestro melrado indica una sola mampara y con precio
devaluado, n embargo. en los planos se indican tres.

h) Partida 02 8.01.07 alero de protecci6n solar orientación oeste ./detalle 02.08.D1.08alero de
protecci6n alar orientación sur sin detalle, 02.08.01.09 alero de protección solar orientación norte
sin debllle: 2.08.01.10 alero de protección solaren sshh t1plcos en bloqes 1. 2 Y 5 sfdiseflo. Estas
partidas P sfffltan serias incongruencias, Si bien es cierto, se encuentran en los planos de nuestro
contrato, no o eslárl en las Especificaciones Técnicas (D-13). En la primera de ellas la unidad de mstrado
es 0.50 und. es decir, que segun dicha medida deberlamos instalar la mitad de un alero (0.50). Igualcrilerio
es de aplic en lo concemiente a las demAsunidades de melrado que senalan 0.10, 0.25 Y 0.6 de unidad
respectiva nle, lo cual técnicamente deviene en inejecutable, puesto que los dimensionamientos y
magnitude no corresponden a fracciones de unidad sino a Integrosode medida (por ejemplo 1.00, 2.00,
etc.). Máxi e si alendemos al coslo unitario de estas partidas que no corresponden a la realidad, as! como
tampoco c n la cantidad total de los 314 aleros que se aprecian en campo.

i) Partida O 14.01 mesa de concreto 01 en t~b cJrevest porcelanato y puerta de madera según detalle
de plano: Aparecen en los planos de planta de una manera muy somera, sin embargo, los dalaUes
aparecen n los planos del Expediente Inicial,dISponiendosu Entidad su ejecución sin reconocer pago por
esta pa' . (DA-20S, DA.218).

j) . Partida 02.14.02 mesl -deconcreto 02.en laboratorio con revestimi~nto de porcelanato y puerta de
. --rñ-ader según detalle de plan.os,1l2.14.03 mesa de concreto 03 en laboratorio c/revest porcelanato

y pue a de madera según detllle de planos, 02.14.04 mesa de concreto armado en tall. Ind. vest.
e/paz revest. porcelanato según detalle de planos, 02.14.05 mesa torre de hornos, muebles bajo
cJcaj nera y rep. revest acero inoJ(.sld!seilo de planos, 02.14.06 mesa de concreto en tall. clrevesl.
la . a de acero, puerta y cajoneras de madera segun detalle de planos, 02.14.07 mesa de trabajo
e tall. indo allm. de acem inoxidable según detalle de planos, 02.14.08 mesa de concreto en cocina

DIRECCiÓN, ..••.,. ,\,lllnllel OI.LJII'11 N~21 l. Of701- $an{l:iY,1d~ Surco
TELf.717_7.j¡¡';

EM A! í.: ¡';cbco"'~(I1101e-;r.l;:holl11r1¡J com
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de ace<o, Iluertn delllldera •• ttgún dltlllle d. planoa 02,1U9 ••.•U.conc'do
d. ¡ranlto. cIbIrT1Ide.~ bll1co copero -.glln debln. de pililo •• 02.1UO mes.

de concreto area d, lI'IIquNlajetl ••••_ potulanllto .egún detllll d. planos, 02.1~.ll/ll"" "-
••••• d. pel"ldo clrwest porcellt>llo oegún d.to"" "- pililo" 02.14.13mnll do

con~ l1lpieos'f oficin.clrtvm JlOf«!Inalo, pultltQ 'f repiu lIe!llllderamaeir.t &idltall. lit
plan respecto de eslail partida&,éoilasep¡qcoo 1IIll« plano&di¡ pIallla de lIrllI~11I11l1Y&Dmeta.

delalleE. ni ••• peo::ifi<:adoMsléalical;.

Como veró. estm partidas hon sido malerio de divellos consultas formuladas
por nuestra parte conforme a lo documentación anfas mencionado, ante el
PRONIED y la SupelVisión de obra. posteriormente traslodadas o su Entidad.
rmpecto de k:ls cuales, sus funcionarios solo ro ~mítoron o remitimos al
Expediente Técnico ¡nfc.iol como si fuero. éste parte integrante de nuestro
contrato; obligando su ejecución boio el criterio del sistema de contratoción
de Suma Alzada.

Escon esle mo!rvo que deberó su despocho considerar que tal como figura en
la Memoria Descriptiva do ArqlJitectura nuestro Expediente Técnico contractual
(folio 1530). se menciona claramente:

"&1 la al8boración del &pOOien/e TécIlk:o"Saldo d8 obra; A~, Mejtnmienlo y
SuslihJción de 18/nfr8flStud1ll Edocaliva c18la LE, ~ Indacochfla" B8ml1l(;O"l!.l!2!l!I
«lmO ba$. ti EXP!d!tn" Tknicg 0rlg6y¡ 'Ad8clJac&, Majrxamiento y Sustiluci6n da la
Infra~ EdlQtiWJ dé la J.Ei. MM::lldas Ind.:Iro::hea • B8nBnco" 11nillsl de Estudios,
espec/icaci:lnes Técni:as, pianos y 111INFORME TtCNICO y PLANILlA DE METRADOS DE
SALDODE OBRA anlragado pt;If el6'lg" Hugo OsorloSruartdf dcmdt SI txDllt 'º' _0do!,
al f.untamienl9 el! In ObHM!ciofIu y '"Mufcfonu de dichJ Informe ~ erewntran
des8troiIado$an IIJAll/Ixo01" [Sic) Elsubrayado es nuestro.

En efecto, tal como se aprecio de lo expuesto en el precedente, el Ellpedlenle
Técnico Inicio! se considera "base" del que corresponde a nuestro contrato.
mas no así es parte de éste, tal como lo estlpula su sexta c1óusula.2

Como apreciaró, las discrepancias encontroctas en obra corresponden o un
adicional, ptJesto que evidencian l:Imli en el expediente técnico al ~
contemgladQs entre los documen!os que lo integran -l6Óse llli!a2l.
@IDecll1cocfonfl itcnfc<n. memodci de,crlDtfyq y pje'lIDflf1fo de obro "
m6xrne si S9 tiene en cuento que el arto 40 del Reglomento de lo Ley de
Contrataciones especifica que el sistema de sumo alzada. constontemente

::::-'~~:::;¡l'wOCl:fdcq:Xjl'i'u"En-lid"O-d, seró'" ;;.apUéabie cuando /os'conlldodes; magnltyde$
y coJfdodes de lo presfocfórJ eslérJ fRtalmenfr: defIDJdCUerJ ( .. ,J'os planos y
especlf"lCoclorJes fécrJlcClS""pectfvos •.

• "CLAUSl.tA SEll'TA'PABlfS !NlEGR6NTFSDEL CONTRATO
fJ __ WtltIlr>_ctxIIot1vdoprx_~~.~ g..-.rb~~doI_.
Moa::iótl_.mbIo.,.., ~ _ .••••pftN"

OIRl'c(.'IÓ1'j A,. M.n,,<'lOI~"•• 1'I"111.OnQI.S,,,,,.,,,, <kS""Q
mJ'. 711.7~,-,o

[MAIL. h""""wltm""@I"""",I."",n
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81. Sin embargo, mediante la carta notarial de resolución parcial del contrato
(carta n° 018-2016/CKCB-PRONIED), KCB adjuntó la relación de partidas
que a su criterio quedaron resueltas des pues de notificada la referida
misiva. Dicha relacion comprende partidas adicionales a las invocadas en
la carta de apercibimiento; razón por la cual se procedemos a resaltar los
ítem de aquellas partidas que fueron invocadas en el anexo A de la carta
de apercibimiento y en el anexo de la carta de resolucion contractual. Las
partidas son las siguientes:
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82. Los numeros de íterns sombreados guardan identidad con las partidas
expuestas por KCB en la carta N° 010-2016 como partidas contractuales
"irregulares", las demás partidas no fueron previamente señaladas.

83. En comparación con lo anterior, revisemos las especificaciones técnicas
del expediente de saldo de obra, aplicable al presente caso, en las
cuales se determinaron como partidas contractuales del saldo de obra
pendientes de ejecución las siguientes:

Cuadro W1

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL EXPEDIENTE DE L.P. N°17.2015-MINEDU
01 ESTRUCTURAS
01.01 OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES
01.02 SEGURIDAD Y SALUD
01.03 AULAS PROVISIONALES
01.04 MOVIMIENTO DE TIERRAS
01.05 CONCRETO SIMPLE
01.06 OBRAS DE CONCRETO ARMADO
01.07 ESTRUCTURAS METÁLICAS
01.08 VARIOS
02 ARqUITECTURA (MEJORAS)
02.01 MUROS Y TABIQUES DE ALBAI\IILERIA
02.02 REVOQUES Y REVESTIMIENTOS
02.03 PISOS Y PAVIMENTOS
02.04 ZÓCALOS Y CONTRAZÓCALOS
02.06 CARPINTERIA DE MADERA

02.06.01.08 PORTON DOBLE HOJA DE MADERA EN INGRESOS PRINCIP
02.09 CARPINTERIA DE ACERO INOXIDABLE
02.12 PINTURA
02 ARqUITECTURA (OBRAS COMPLEMENTARIAS)
02.04.01 ZOCALOS
02.04.02 CONTRAZOCALOS
02.07 PUERTAS DE FIERRO

02.07.01 PUERTAS DE FIERRO
02,07.01,02 CERRAMIENTO P/ACOPIO DE SASURA

02.09 CARPINTERIA DE ACERO INOXIDABLE
02.08 CARPINTERIA DE ALUMINIO
02.111DRIOS, CRISTALES y SIMILARES
04 INSTALACIONES ELÉCTRICAS
04.01 TRABAJOS PRELIMINARES
04.02 OBRAS CIVILES
04.03 ALIMENTADORES
04.04 TABLEROS ELECTRÓNICOS. CAJAS Y SUBESTACIÓN

04.04.31 TABLERO DISTRIBUCiÓN STG-PROSC
04.04,32 TABLERO DE DISTRIBUCiÓN ST-DCl
04.04.33 SUBTABLERO DISTRIBUCiÓN ST-LAVISEC
04.04.34 BANCO DE CONDENSADORES
04.04.35 CAJA DE PASE DE 100X100X50mm
04.04.36 CAJA DE PASE l50X150x75mm
04.04.39 SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE INTERRUPTORES
04,04.40 REUBICACiÓN DE TABLEROS DE BOMBA DE AGUA

04.05 CIRCUITOS DERIVADOS DE ENERGIA
04.06 PUESTA A TIERRA
04.08 SISTEMA DE ALARMA Y VIGILANCIA

0408,06 ART.ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA 2 HORAS, BATERIA RECARGABLE
04.09 ARTEFACTOS DE ILUMINACiÓN EN INTERIORES
04.10 ILUMINACiÓN EN EXTERIORES
04.11 LINEA DE GAS
04.12 VARIOS
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84. Como puede observarse, en el expediente técnico del saldo de obra se

determinaron tres segmentos principales pendientes de ejecución, 105
cuales son:

1) Estructuras;
2) Arquitectura (mejoras y obras complementarias); y,
3) Instalaciones eléctricas.

85. El cuadro N"1 será utilizado, en adelante, para comparar con Jos demás
cuadros que graficaremos sobre las partidas resueltas por KCB a fin de
determinar si estas pertenecieron o no al expediente del saldo de obra.
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86. Respecto al segmento "EstructurasM

- cuyo orden correlativo es el 01- , se
puede ver que en la carta N°18-2016 (ver párrafo 13), KC8 no resolvió
ninguna de las subpartidas de esta matriz.

87. En el caso del segmento "Arquitectura"es importante acotar que las
especificaciones técnicas han clasificado estas obras en dos grupos: el
primero es "mejoras" y el segundo es "obras complementarias";
revisaremos ambas secciones pero primero veamos qué partidas "no
contractuales" de este segmento resolvió KCB:

Cuadro W2

PARTIDAS NO CONTRACTUALES RESUELTAS DE ARQUITECTURA

P-03 Puerta Cedro Maehimbrada s/Diser'lo al Duco

P-05 Puerta Cedro Machimbrada Vaivén slDiseño al Duco

P-06 Puerta Cedro Machimbrada Doble Hoja s/Diser'lo al Duco

Ventana de Fierro de 2x2 "Varillas Tubulares 1x1"

Ventana con Varillas Tubulares de 1x1 S/Disel'io V-10 y V.11
Ventana Corrediza con Corrediza SI Diseño

88. Las partidas señaladas en el cuadro anterior no guardan identidad con las
partidas contractuales del "Cuadro W1" ya que, según dicho Cuadro, en el
caso de la partida 02.06 "CARPINTERIA DE MADERA" esta 5610 tuvo
asignada como subpartida la W 02.06.01.08 "PORTON DOBLE HOJA DE
MADERA EN INGRESOS PRINCIP". Sin embargo, puede verse que KCB
"resolvi6" las subpartidas 02.06.01.03, 02.06.01.04 Y 02.06.01.05 a pesar
de que no eran contractualmente vinculantes, lo que carece de relevancia
jurídica.

89. En el caso de la partida 02.07 "PUERTAS DE FIERRO", esta 5610 tuvo
asignada como subpartida contractual la N° 02.07.01 "PUERTAS DE
FIERRO" Y esta a su vez se subclasificó en la partida N° 02.07.01.02
"CERRAMIENTO P/ACOPIO DE BASURA".

• 90 .

91.

Empero, en las subpartidas del cuadro N°2 se puede advertir que
nuevamente KCB "resolvió" partidas que no eran contractualmente
vinculantes, tales como las N° 02.07.02.04, 02.07.02.05 Y 02.07.02.06. Así,
llegamos a la misma conclusión que en el análisis anterior.

Continuando con la revisión de la carta 018-2016, podemos ver que KCB
también resolvió partidas no contractuales cuyo correlativo es el N°03,
cuya lectura nos permite inferir que este segmento pertenecía a la sección
''TUBERíAS'', sin embargo, según el cuadro N°1, la relación de partidas
que citaremos no se encontraba dentro de las especificaciones técnicas
del expediente del saldo de obra:

Cuadro W3
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PARTIDAS NO CONTRACTUALES RESUELTAS DEL SEGMENTO .TUBERIAS~

03.01.01 03.02.05.04 03.03.03.01 03.05.06 03.07.04.01 03.07,06.01

03.01.02 03.02.05.05 03.03.04.01 03.05.07 03.07.04.02 03.07.06.02

03a:r.03 03.02.06.01 03.03.04.02 03.06.08 03.07.04.03 03.07.06.03

03.0ri;04 03.02.06.02 03.04.02.05 03.05.09 03.07.04.04 03.07.06.04

03.!B.03.01 03.02.06.03 03.04.03.01 03.05.10 03.07.05.01 03.07.06.05

03.02.03.02 03.02.06.04 03.05.01 03.05.11 03.07,05.02 03.07.06.06

03.02.03.03 03.02.06.05 03.05.02 03.05.12 03.07.05.03 03.09.01

03~.O3.04 03.02.06.06 03.05.02 03.05.13 03.07.05.04 03.09.02

03.0,f05.01 03.03.01.01 03.05.03 03.06.01.02 03.07.05.06

03 <g.05.02 03.03.02.01 03.05.04 03.07.01.01 03.07.05,07

03.02.05.03 03.03.02.01 02.05.05 03.07.01.02 03.07.05.08

o
bservarse de una simple lectura comparativa entre el cuadro N°3 y el
cuadro N°1 ninguna de las partidas con el correlativo N°03 "TUBERIAS"
corresponde al expediente técnico del saldo de obra, por lo cual, nuestra
conclusión en este caso es la misma que la de las anteriores revisiones.

•

93. Finalmente, corresponde revisar las partidas del segmento
"INSTALACIONES ELÉCTRICAS" cuyo número correlativo es el W04,
sobre el particular KCB "resolvió" las siguientes partidas no contractuales:

Cuadro W4

PARTIDAS NO CONTRACTUALES RESUELTAS DEL
SEGMENTO "INSTALACIONES ELt:CTRICAS"

04.04.02 04.04.12 04.04.22
04.04.03 04.04.13 04.04.23
04.04.04 04.04.14 04.04.24
04.04.05 04.04.15 04.04.25
04.04.06 04.04.16 04.04.26
04.04.07 04.04.17 04.04.27
04.04.08 04.04.18 04.04.28
04.04.09 04.04.19 04.04.29
04.04.10 04.04.20 04.04.30
04.04.11 04.04.21 04.08.03

¡LP

94. De la lectura del cuadro N°4 en comparación con el cuadro N°1 se puede
ver claramente que ninguna de las partidas "resueltas" por KCB guarda
identidad con las partidas contractuales; en el caso de las subpartidas con
correlativo 04.04 "TABLEROS ELECTRÓNICOS, CAJAS Y
SUBESTACIÓN" se aprecia que KCB tenfa asignadas únicamente las
subpartidas W 04.04.31, 04.04.32, 04.04.33, 04.04.34, 04.04.35, 04.04.36,
04.04.39 Y 04.04.40, mientras que las subpartidas no contractuales que
"resolvió" son de correlativo 04.04.01 al 04.04.30.
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95. En conclusión, reiteramos que las partidas que son objeto de la carta de
apercibimiento (anexo A) y resolución de contrato son las siguientes, bajo
el titulo "Partidas con Mayores Metrados":

PARTIDAS CON MAYORES METRADOS

01.07.05 COBERTURA DE POLICARBONATO REFLECTIVO COLOR DE 8MM
02.03.04 ACABADO TERRAZO PULIDO BLANCO ONYX
02.03.05 PULIDO TERRAZO BLANCO ONYX
02.03.15 JUNTA DE DILATACION EN PISOS CON ESPUMA PLASTICA + JEBE

MICRO POROSO
02.03.16 JUNTA TIPO J1
02.03,17 JUNTA TIPO)2
02.04.02.07 CONTRA. BLANCO ONYX H-l0 CM MZ 1:2 E-1.5 CM
02.05.09 CANALETA MEDIA CANA PARA EVACUACION PLUVIAL EN TECHOS
02.06.01.01 PUERTAS CEDRO MACHIMBRADA S/DISENO AL DUCO
02.06.01.07 PUERTA DE BATIENTA DOBLE DE INGRESO PEATONAL S/DISENO
02.06.01.09 PUERTA POLIDEPORTIVO CONTRAPLACADA CEDRO S{DISENO AL DUCO

GRIS CLARO
02.07.01.01 PUERTAS DE FIERRO PARA CASETAS DE GAS Y SUB ESTACION
02.07.01.06 TAPAJUNTAS METALICAS
02.09.02 BARANDA DE ACERO INOXIDABLE DE 1" (PARA DISCAPACITADOS)
02.11.03 CRISTAL TEMPLADO 10MM
03.01.01 LAVATORIO DE LOSA CON UNAS DE SUJECION
03.01.02 LAVATORIO DE LOSA P{COSMETOL C/GRIF. TELEF.
03.01.03 LAVADERO DE ACERO INOX. 1 POZA C/ESCURRIDERA
03.05.07.03 REGISTRO DE BRONCE 2"
03.05.07,04 REGISTRO DE BRONCE 4"
03.05.07.05 SUMIDERO DE BRONCE 3"
04,08,08 ART. ILUMINACION DE EMERGENCIA 2 HORAS BATERIA RECARGABLE
04.09,07 ARTEFACTO TIPO DISANO 740 LEO
04,09,08 LAMPARA FLOURESCENTE DE 36 WATS

•

•
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96.

97.

De otro lado, es preciso anotar que en la carta de resolución no están
comprendidas las partidas relacionadas a los literales b), e), f), g), i), Y j)
sobre inconsistencia de partidas del expediente de obra, pese a haber sido
invocadas en la carta de apercibimiento.

Finalmente, dichas partidas (anexo A y literales a) e) d) y h) de la carta de
apercibimiento) son las únicas partidas de obra sobre las cuáles
corresponde emitir pronunciamiento para determinar si al momento de
resolver el contrato, en efecto se basó sobre el incumplimiento de una
obligación esencial de la Entidad.

Aspectos de forma: acreditacion de obligaciones separables e independientes
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98. KCB no identificó en su carta de resolución si dichas partidas son

separables e indenpendientes del resto de las obligaciones contractuales;
condición requerida en la norma especial de contratación pública. Sin
embargo, por la misma concepción del contrato de saldo de obra, si las
obras no ejecutadas en el expediente original por el Consorcio San Judas
Tadeo no se concluyeron, es natural que dichas obligaciones, reflejadas en
las partidas correspondientes, hayan sido el objeto contractual del
expediente de saldo de obra encomendado a KCB. En ese contecto, las
partidas reflejan obligaciones separables que justiifican racionalmente una
resolución contractual de naturaleza parcial.

99. Dejamos a salvo la discusión, que ha sido materia de debate a los largo
del proceso arbitral, si dichas partidas contaban con presupuesto,
especificaciones técnicas, planos y todas las condiciones para su debida
ejecución.

Aspectos de fondo: de la obligacion esencial

100. Previo a analizar si la Entidad ha incumplido obligaciones esenciales,
resulta necesario citar la siguiente opinión, que hace suya este Tribunal
Arbitral:

Opinión 027-2014fDTN

•

2.1.3 De conformidad con lo expuesto, se puede inferir que JJ!HL9.I;lJjg~~l9J:l,
~~~n9.i~!..~~..ª~H~~!lª.__9.lJyº <;~mp.!i.mj~m9._.r_~_~_I,JJ.~'lI._jm':!j~p.~D~~ºJ~..Imm
ªJ9_ª.o.~ªr..r.ª..~J:l.ªJj~ªº.º~L£9D.t@.t9..Y.•..~n.~~ª_m~ºl9.ª"__'$_ª~j~fª9_Eil!..~!jntEil.(~.'$_
º!=!.. !ª ..9.QJ:l~rªp.ªJ1:~:estableciéndose como condición adicional para tal
calificación que se haya contemplado en las Bases o en el contrato. En
otras palabras, es aquella cuyo incumplimiento impide alcanzar la
finalidad del contrato.

Abundando en lo anterior, es importante indicar que el pago de la
contraprestación constituye la principal obligación esencial que toda
Entidad debe cumplir para satisfacer el interés económico del contratista,
pudiendo existir otro tipo de obligaciones esenciales en función a la
naturaleza u objeto del contratoS o a las prestaciones involucradas.

2.2 (lO.) las obligaciones no esenciales pueden definirse ~Qm9..ª!=Jl.!J:~tl.<;l:.~__~J.!y.Q
~Mmp'l.imj~nt9..n9..ft~.lnQj~p.~n?ª.QJft.p.ªrª..ªJ~ªn?:.<;l:.(.!ª_.f~rW.'jºªº.º~L9.9J:l.t!.ªJ.QºJ ..EilJ:l..ºtrª~.p.ª!ª~m~?"__~l,J_jn9.l,Imp.!lITl.i.Eilm.Q..n9__!mP'i.Q~__ªJ~ªn?;ª!..JªJ.inª!lQ.ª.9,
ºªL9.QJ:l.t!.ª.t.Q

2.3 (... )
no toda obligación establecida en las Bases o en el contrato es una
obligación esencial.

6 En el caso de contratos para la ejecución de obras, el artículo 184 del Reglamento establece determinadas
obligaciones a la Entidad cuyo incumplimiento faculta al contratista a solicitar la resolución del contrato por
incumplimiento, entre ellas la farta de entrega del terreno o la falta de designación del inspector o
supervisor de obra.
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3.4 Una obligación para ser considerada esencial no requiere estar
denominada como tal en las Bases o el contrato, pues su calificación
no depende de su denominación, sino del hecho de ser indispensable
para alcanzar la finalidad del contrato.

3.5 las obligaciones esenciales no son de exclusividad de las Entidades
públicas, sino que corresponden tanto al contratista como a la Entidad,
dado que el cumplimiento de ambas resulta indispensable para que el
contrato alcance su finalidad y satisfaga los intereses de las partes.

3.6 Un contratista puede resolverle a la Entidad un contrato por
incumplimiento injustificado de sus obligaciones esenciales y,
adicionalmente,por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la
continuaciónde este.

3.7 El incumplimientode una obligaciónno esencial por partedel contratista
-sea contractual, legal o reglamentaria-, solo faculta a la Entidad a
resolver el contrato: no siendo posible que el contratista ejerza su
potestad de resolución ante el incumplimiento de una obligación no
esencial de la Entidad.

101. La doctrina arbitral ha desarrollado también el concepto de Uobligaci6n
esencial", asi, el Doctor Rodríguez Ardiles7 (2010, pág. 42) citando las
palabras de Claus Krebs Poulsen señala 10 siguiente:

...Podemoscomenzardiciendo que son obligacionesesenciales de un
contrato bilateral aquellas que permanente e invariablemente lo
caracterizan, lo que hacen ser lo que es, a lo cual podrfamos añadir
como parte integrante del concepto que sin el cumplimiento de tal
obligaciónel contratocarecede efecto...

102. De la lectura de la opinión emitida por el OSCE y del criterio doctrinario
antes referido, podemos concluir:

o Primero, que no es necesario que una obligacion esencial esté
definida como tal en las bases o en el contrato para ser
considerada como tal .

o Segundo aspecto que podemos concluir es que será considerada
obligacion esencial toda aquella que permita alcanzar la finalidad
del contrato, es decir, que ante su incumplimiento el objeto del
contrato no llegue a ver la luz.

o Tercero, la Entidad puede resolver por incumplimiento de
obligaciones contractuales, normativas o reglamentarias del
contratista, mientras que el contratista solo puede resolver por
incumplimiento de obligaciones esenciales.

o Cuarto, no es posible que el contratista ejerza su potestad de
resolución ante el incumplimiento de una obligación no esencial de
la Entidad

7 Si bien el doctor Rodríguez Ardiles es árbitro en el presente caso, hice esta cita sólo a manera referencíal,
ya que no hay profundidad doctrinaria en este tema.
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o El criterio de esta opinión se aplicará al ~contrato de saldo de obra",
que en adelante se entenderá como el "contrato".

103. Recordemos que KCB ha formalizado la resolución del contrato alegando
que PRONIED NO HA CUMPLIDO CON ABSOLVER SUS CONSULTAS.
Corresponde analizar las consultas que PRON1ED habría incumplido con
absolver en la carta de apercibimiento de resolución de contrato (carta
N" 010-2016/011-2016). Las consultas se refieren, en palabras de KCB a:

.:. Las observaciones relacionadas a la Carta N.o 013-2015/KCB-PRONIED
(anexo A de la carta N" 010-2016/KCB-PRONIED) que nunca habrían sido
absueltas por la Entidad, según refiere KCB, y

.:. Las inconsistencias de partidas del expediente técnico de saldo de obra
relacionadas a los literales a) al j) de la carta N" 010-2016/KCB-PRONíED .

104. En ese orden de ideas, primero analizaremos si PRONIED incumplió con
absolver las observaciones relacionadas a la Carta N.o 013-2015/KCB-
PRONIED (anexo A de la carta N' 010-2016/KCB-PRONIED):

Extracto de la carta de resolución W 010-2016/KCB-PRONIED

o Revisar y regularizar las partidas contractuales del expediente técnico de obra
entregado por su Entidad, pues hemos detectado que dicho documento contiene
serias deficiencias que su representada debe determinar a fin de llevar a cabo la
ejecución por nuestra parte, y que originalmente fueran formuladas y entregadas
por nuestra parte el pasado 20 de noviembre de 2015 mediante Carta N,o 013-
2015/KCB-PRONIED con Registro N.o50072 de Mesa de partes. Documento que
en 56 folios cantenfa observaciones formuladas por nuestra parte y..~~~.mtfl.gmm
mªt~fjª ..º~..P.~º!:I_I,ID.GjªmlE;'lD.tQ.. ªJg~nº por parte de su Entidad". (Ver segundo
párrafo de la carta de apercibimiento)

105. Para mayor claridad sobre los alcances del contenido de la Carta N.o 013-
2015/KCB-PRONJED, cumplimos con brindar el contenido de este:
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N" DI 3-201.5fCKCB-PRONIED

Lima. 20 de No\'lembn' del 201 S

Señores:
PROGRAMA NAClO:-.!AL DE II''FRAESTRUCTURA EDUCATI\' A
PRONlED
PresenTe.-

Asunto

Referencia

Entrega de Informe Tknico

CONTRATO 174-Z01!i
"LJ:ECUCIÓN DE OBRA. SALDO DE OBRA
ADECUACION, MEJORAMIENTO y SUSrrrUCION DE
LA lNFRAESTRUcruRA EDUCATIVA DE LA lE
MERCEDES INDACOCHEA, BARRANCO LIMA-UMA"

•
De nuestra mayor consideración:

Por el presente nos es grato dirigimos a ustedes, para saludarlos y a la vez I'I.icerle entrega ckl
Informe T6enico de la situación en que la que se recepciooo la obra en referencia .

AgT1Idecíendo su gentil atención a la presente, quedamos de Uds.

Alenlamente,

•
106. Del texto de la Carta N.' 013-2015/KCB-PRONIED observamos que se

refiere a "un informe técnico de la situación en que se recepción la
obra" .

107. Como sabemos en los contratos de obra regulados por la Ley de
Contrataciones con el Estado, las partes están obligadas a cumplir los
procedimientos a que se han obligado en el contrato y en la Ley, así
entonces, debe tenerse claro que las consultas deben formularse en el
cuaderno de obra, conforme lo dispone el artículo 196 del RLCE.

108. Como ha quedado demostrado con las citas literales de diversos asientos
del cuaderno de obra (ver párrafo 59) KCB cumplió con formular
reiteradamente las consultas allí consignadas. La respuesta de la entidad
se limitó a señalar que el contratista debía remitirse al expediente de obra
inicial, esto es, al contratado con Consorcio San Judas Tadeo, no al
expediente del saldo de obra.
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109. Ahora bien, queda pendiente analizar si el fundamento de la resolución de
contrato por incumplimiento de absolución de consulta sobre las
inconsistencias de partidas del expediente técnico de saldo de obra
relacionadas a los literales a) al j) de la carta N' 010-2016/KCB-PRONIED
son válidas.

110. Sobre el punto anterior, recordemos que en la carta de resolución no están
comprendidas las partidas relacionadas a los literales b), e), f), g), ¡), y j)
pese a haber sido invocadas en la carta de apercibimiento. En otras
palabras, las partidas que pueden ser objeto de análisis en este punto
sobre uinconsistencias~ de partidas del expediente de saldo de obra son:

Al respecto, PRONIED absolvió cada una de esa consultas en el numeral
3.7 del Informe N.' 050-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-
HMOS, adjunto al Oficio N.' 1127-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO.

a) Partida 02.03.15 junta de dilatación en pisos con espuma plásticas
e) Partida 02.05.09 canaleta media para evacuación pluvial en techos
d) Partida 02.06.01.10 cerco
h) Partida 02.08.01.07 alero de protección solar

Entonces, desde una perspectiva formal queda probado que PRONIED sí
absolvió por escrito las consultas formuladas por KCB, por lo que en este
extremo no existe incumplimiento de ninguna obligación a cargo de
PRONIED, quedando desvirtuado el argumento de KCB.

~
~
~
,,

111 .•
112.

113. Desde una perspectiva de fondo, KCB señala que el incumplimiento de la
absolución de la consulta implica que KCB no haya podido llevar a cabo
la normal ejecución de las partidas que han sido materia de consultas
(. ..)

•
114. Si bien ni en el contrato ni en otro documento componente de este hay una

definición de obligación esencial, de acuerdo con pronunciamientos de
OSCE y la doctrina arriba citada, es esencial aquella obligación que impida
el cumplimiento del objeto contractual.

115. ¿ Formaba parte del objeto contractual la consecución de las partidas sobre
juntas de dilatación, canaletas, cerco perimétrico y aleros? A primera vista
podrían aparecer dichas partidas como detalles meramente adicionales y
no esenciales a la construcción de la obra de la envergadura de un colegio
publico. Sin embargo este enfogue sería errado, pues las obligaciones
contractuales dispuestas por la entidad no suponían la construcción de la
obra principal, el colegio, sino solo un saldo de obra, cuyo objeto coincidía
con las partidas tantas veces anotadas.

.1

116. De esta manera, si la entidad no definió con todo el detalle exigible los
planos, presupuestos, especificaciones técnicas y demás condiciones para
gue el contratista cumpla con el objeto contractual, entonces violó una
obligación esencial a su cargo .

Segundo Punto Controvertido:
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Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene al
demandado, reconozca y cumpla con el pago del 100% de los costos,
costas y gastos del proceso arbitral, comprendiéndose dicho mandato el
100% de los honorarios de los árbitros y el 100%de los honorarios
correspondientes a la secretaría arbitral.

117. En cuanto a los costos del arbitraje, el artículo 73° del Decreto Legislativo
N° 1071, dispone que el árbitro tendrá en cuenta a efectos de imputar o
distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de
acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida.

118. En el convenio arbitral recogido en la cláusula vigésima del Contrato no se
establece acuerdo alguno respecto de los costos y costas del proceso.

119. En ese sentido, el Tribunal Arbitral decidirá el tema de los costos del
arbitraje, atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes y
considerando el resultado del presente laudo.

120. En la medida en que el demandante, la entidad estatal, ha perdido la
demanda, será hará cargo de las costas y costos del presente proceso.

v. DECISIONES

Primero: Declaramos INFUNDADA la demanda por las razones expuestas en el
presente laudo. Asi, DISPONEMOS que PRONIED asuma las costas y costos
arbitrales.

Segundo: Facúltese al presidente del Tribunal Arbitral a publicar en el SEACE el
presente laudo

Notifíquese. -

Ricardo Antonio León Pastor

Ricardo Ro í uez Ardiles
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--------------------------------------------------------
VOTO SINGULAR EMmDO POR ELÁRBITRO

FABIOLA PAULET MONTEAGUDO

------------------------------------------------------- .
.

Expediente SNA N0125-2016

Demandante: PRONIED

Demandado: Consorcio KCB
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En Lima, a los 20 días del mes de marzo del año dos mil diecinueve, el árbitro
(ltlC suscribe, en adelante el ~'Tribunal Arbit.ral". lm.'go de haber realizado las
actuaciones arbitrales de conformidad con la I..ey v las normas establecidas n,or~.
las partes, escuchados los argumentos sometidos a su consideración y
deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la demanda y
contestación de la demanda, dicta el siguiente voto singular.

Los puntos controvertidos objeto de pronunciamiento son:

Primer Punto Controvertido:
Determinar si corresponde o no que se deje sin efecto la resolución parcial
del Contrato N° 174-2015-MINEDU/VMGI-PRONIED, LP N° 17-2015-
MINEDU/UE108 1, promovida por el Consorcio KCB, mediante Carta N°
018-2016/CKCB-PRONIED recibida por la Entidad el dia 05.04.2016.

1. I~tobjeto del punto controvertido es determinar si es eficaz o no la resolución
parcial del Contrato N° 174-2015-MINEDU/VivlGI-PRONIED promovida
por el Consorcio KCB, mediante la Carta N° 018-2016/CKCll-PRONIED.
recibidapor la Entidad el dia 05.04.2016.

2. En particular, la Entidad reclama y aIega la inobservancia del procedimiento de
resolución dc contrato previsto en el artículo 1690 del RLCE, así como la
ausencia de causal válid:l prevista en la normativa de contr:wlcioncs del Estado
para resolver el contrato, en fonna parcial.

3. Con relación al debate de la eficacia de la resolución debemos mencionar que
en oninión de Diez Picaza:,

"la inifiCClda representa la contrapartida de la tjicacia. As!, .ri nos
refinmos a la ificacia. aludimos a la producciónde dete17J1úzadas
consecuencias. eJ tlee;'; debe de observarlo t:Ollvenido)' una pina/lación a /.0
ulab/eddo; cuantlo se habla de ineficacia!lOS r~ftn",¡osa ft¡ falta de
producción de consecueJlcias, o bien de aquel/os resultados que debieron
prvducine u operarsepor la celebración del Contrato o actojutidico'"

I~~R~IA S~YA~,'r~RA~C1SCOMOREYRA.El acto Jurídico según el Código CivjlPeruano. 200QJdO
Edi.ortal de ,03 P ....."-•. Pa¡;:. 326.
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4. Ahora bien. esta ineficacia pucde ucbersc2 a diversas causas:

.:. A la falta de alguno de los requisitos esenciales Oos señalados en el
articulo 140° del Código Civil) .

•:. 1ncumplimicnto de una norma imperativa .

•:. El caso de simulación absoluta .

•:. La nulidad del acto (articulo 219° del Código Civil) .

•:. La anulabilidad del acto (articulo 221° del Código Civil) .

•:. Revocación, rescisión; acto sujeto a nulidades mientras ellas no se
cumplan si son suspensivas o, si son resolutorias a partir de su
cumplimiento, entre otros.

•

5.

6.

Asimismo, se habla de eficacia e incficacia del acto jurídico, teniendo como
criterio diferenciador la producción de sus efectos. Así, será eficaz, cuando
produzca los efectos queridos por el sujeto o sujetos que lo realizan; por el
contrario, si el acto el' incapaz de producir efectos, se catalogará como ineficaz.

Así las cosas, apreciamos que el 2 de marzo del 2016. KCB remitió la Carta N°
10-2016/CKCll-PRONIED, bajo apercibimiento de resolver el contrato,
mediantc la cual solicita a la Entidad lo siguiente:

• "Revisar y regularizar las partidas contractLL'llcs del expedientc técnico
de obra entregado por su Entidad, pues hemos detectado que dicho
documcnto contiene serias deficiencias que su representada debe
determinar a fin de llevar a cabo la ejccución por nuefltra parte, y que
originalmente fueran formuladas y entret-,radas por nuestra parte el pasado
20 de noviembre de 2015 mediante Carta N° 013-2015/KCB-
PRONIED con Registro N° 50072 de Mesa de partes. Documento que
en 56 folios contenía observaciones formuladas por nuestra parte y'J'¡M~
D.Q-.fIJ~r.9.n.m~H~riª.d~.p-rºn.lJn.~.iªmi~n.t;º..a4.TJ)xm por parte de su Entidad".

2 RUBIOCORREA,MARClAlla invalidez del acto jurídico. Biblioteca Para leer el Código CivilVol. tí1\
Pontificia Universidad Católica del Perú. lima 1992, pp.14-15 \JJ:...-J
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• "De igual forma, hemos procedido a formalizar consultas del caso a
través de diversos asientos del Cuaderno de Obra las misma que han
sido elevadas a su Entidad a través de diversos documentos remitidos
por la Supervisión de obra.

Dichas inconsistencias, entre otras, conciernen a lo sif,'l.lientes:

a) (... )

(...)

j) (.... )

7. De la lectura de la carta notarial de apercibimiento se puede observar que en
Jidl:.t CU1llWlú..:aóúll el ucm:.t!lu:.tuo rCLjuillú a PRONIED la rcvisión )'

regularizacion de las partidas contractuales del expediente técnico del saldo de
obra, que según refiere, requirió previaemnte a la Entidad mediante Carta N0
013-2016/CKCB-PRONIED3, sin re'puesta algtma.

8. Ante ello, la respuesta de PRONIED generó que KCH decidiera re,olver el
vinculo contractual de forma parcial. Sin embargo, I'RONIED alega que el
demandado no cumplió con el procedimiento de resolucion de contato previsto
en el artículo í69° del RLCE ni con sustentar el incumplimiento de una
oblihración esencial de la Entidad.

9. Como sabemos, para que una resolución contractual proceda jurídicamente y
tenga validez y fuerza resolutiva, debe cumplir con requisitos de forma y de
funJo. Los de forma tienen que ver con el cumplimiento del proceJimiento
rq)rulado en el RLCE, y los de fondo con la existencia de una causa válida que
justifique la resolución.

10. Las reglas relevantes del RLCE respecto a la resolución del contrato son las
slhruicntes:

Articulo 169°. - Procedimiento de resolución de contrato
Ji q!glln,(J de las pprjes jqj/g p! (!,.'J/pA"nt.ie~l!o lle F(s(lh/igaqon,es, !e¡P#'1.e P.e.'Jj~rf./!'!£rf.tJ
deberá requerirla medial/k Carla No/arial para que las salzjfaga en un plazo no
mt(}'ora anco (5) días, bajo apercibimial/o de re.wlt'erel tonlralo.

~Ver anexo 03 del escrito del 31 de o...'tubrc de 2016 de KCB
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Dependiendo del monto contradllaly de la complgidad, ent'i!Tl,adurao s'!/istimárin de la
c!Jntr.attJ~:jri1/,/a entig ..L!9P!J~f!~~~!.L!.iJl~f:~rpJL!zq~maY'lre:",P~f!J~n
ningún caso mayor a qW1Jce (15) días, plª~º_ ..t;~.t.t;_.. ';l!.lmº ..ql!t;..ff{;
.Q.f.Q!gªr.4. ..JJJ~{;{;~ªr.J.Í!.r.!!{;!J.({;..{;n ..t;!.£íi!.~º..ª~..Q!lrª$. Si l'f:nddo dkho plaifJ el
it1L7tmplimientocontinúa, la parle perjudicada podrá resolllff el ,"ontrato en.fiml1a total o
panial, tomunicandfJ mediante Carta Notanal la tllxliió" de resolt'fr el contralo.

(.. .) La resob,cióllpamal solo inlYJlllíTará¡J aquella parle del ¿vntrato q/edada por el
illmmplimiento y siempre que dicha parte Jea separable e independiente del reslo de las
ob!igadones contradf{a!es, y que la reso!"dón lolal del con/ralo pudiera t¿{edar los
inlereJ/'.rdela Entidad En tal sentido, el requenmiento que b'e efectúe
debed precisar con c1arid:ld qué parte del contr:Jto quedaría
resucita sipersistiera el J1Jcumpbmiento.

De no hacerse talprecisión, se entenderá que la resolución será tOlal
en caso de persistir el J1Jcumpbmiento. [finjrJJis ItIJeJ/n~l

11. AS1 entonces, revisaremos primero, de cara a la documentación aportada, la
cronología de la resolución del contrato sobre aspectos de forma y fondo:

a) ¡\spectos de forma:
b) Aspectos de forma:

e) Aspectos de forma:

d) Aspectos de foodn:

Plazo para la resolución contractual
Identificación de la parte afectada por resolución
parcial
¡\crerutación de obligaciones separables e
independientes
1ncumplimiento de una obligación esencial por
parte de la En cidad

12. A continuación desarrollaremos cada uno de estos puntos, a saber:

e a) aspectos de forma: plazo para la resolucion contractual

13. Sabemos que KCB requirió a PRONlED mediante Carta N° 010-2016/KCB-
PRONIED (Aoexo 9 de la demanda) recibida el 2 de marzo de 2016, el
cumplimiento de dos (02) items. bajo apercibimiento de resolver el contrato;
sin embargo de la revisión de dicha carta se observa que KCB omitió otorgar
un plazo a la Entidad para que atienda flUS requerimientos.

14. A saber, los requerimientos de KCB fueron los siguientes:

.:. Las observaciones relacionadas a la Carta N° 013-2015jKCB-
PRONIED (anexo A de la Carta N° 010-2016/KCH-PRO~
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.:. 1..a8 iQconsi.stencias de partidas del expediente técnico de saldo de obra
relacionadas a los literales a) al j) de la Carta N° 010-20l6/KCB-
PRONIED objeto de consulta mediante anotación en el Cuauemo de
Obra.

15. I~n esa línea, la Entidad cuestiona que KCB omite otorgar un plazo en la carta
de apercibimiento de rc:-;olucióncontractual, mientras que KCR señala lJue éste
plazo ya está previsto en la Ley, según consta en los argumentos expuestos en
la audiencia.

16. Ahora bien, en el caso de contrato de obras, es preciso notar que el IU..CE
señala que el plazo para resolver el contrato es f.'necesanamentiq de quince (15)
días, es decir, las partes no pueden convenir un plazo menor a éste porque ya
está previsto por una norma legal, pero sí podrían otorgar un plazo mayor.

17. Mediante Oficio N° 1127-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED de fecha 15 de
marzo de 2016 PRONIED absolvió la carta de apercibimiento remitida por
KCB, dentro del plazo legalde 13 dias.

18. Lo f,J'favcde este caso, es que KCB resolvió el contrato de pleno derecho el día
5 de abril de 20165, mediante Carta N° 018-2016/CKCB-PRONIED 6,

argumentando que el Oficio N° 1127-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED
de la Entidad había absuelto su requerimiento notarial "en forma
extemporánea".

19. Entonces, la pregunta es: ¿cómo podría imputarse a la Entidad el
incumplimiento de la absolución de la carta de apercibimiento de resolución de con/mIo
por extemporánea, si KCB habia omitido otorgar un plazo para absolver la
misma?

20. Es decir, la Entidad nunca tuvo certeza sobre el plazo de absolución le!:,TJl.

4 SEGÚN RAC, necesario significa Que hace falta indispensablemente para al¡;::o.
5lil Cilrta de rewlución invoca al Oficio N91127-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED
6 "Tal decisión se fundamenta en el persistente incumplimiento en el que incurre PRONIED en la absoluc.'
nuestras consultas. pues pese a que mi representada cumplió con formularles el requerimiento notarial e ci
a ello, su representada se ha limitado a remitirnos en forma extemporánea su Oficio en referencia 1) ree id or
nuestra parte el 16.03.2016, (...)"
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21. Esta omisión a todas luces deja en estado de absoluta indefensión a la Entidad;
situación jurídica que no puede ser avalada, por ende, está sola omisión
resultaría ser suficiente para declarar ineficaz la resolución del contrato.

22. A ello cabe agregar que KCB considera que (;sta omisión se convalida., en la
meJilla que la Ley establece el plazo con el que cuenta Entidad para contestar
el incumplimiento de una obligación en un contrato de obra, siendo que este es
necesariamente de quince (15) días, y que la formalización de la carta de
resolución de pleno derecho de KCB se ejecutó en fecha posterior a los citados
quince (15) días; sin embargo, el error de este razonamiento radica cn que no se
cuestiona cuándo KCB formalizó o no la carta de resolución de contrato, sino
si le otorgó o no, de forma efectiva, a la Entidad un plazo para absolver sus
requerimientos contenidos en la carta notarial de apercibimiento; esto tClúendo
en cuenta gue KCH invoca como causal de resolución conrracmal que la
Entidad respondió su carta de apercibimiento en forma extemporánea.

23. Entonces, la pregunta en este punto es:

.:. ¿La omisión de otorgar un plazo en la carta de apercibimiento
afecta la eficacia de la resolución del contrato o esta omisión
puede ser suplida/ convalidada en los hechos?

24. Al respecto, el artículo 168 del Reglamento de la Ley de Contrataciones señala
que el contratisra, en caso opte por resolvcr el contrato, sólo podrá efectuarlo
cuando la Entidad incumpla injustificadamente sus obligaciones esenciales, pese
a haber sido requerido, co'!fOrme al procedtiniento establecido en el artículo 169 .

25. En otras palabras, mientras que la Entidad puede resolver el contrato por
incumplimiento de obli!:-racionescontractuales, legales o normas reglamentarias,
el contratista sólo puede resolver por incumplimiento injustificado de
oblihraciones esenciales de la Entidad; siendo que toda resolución contractual
"debe" realizarse bajo el procedioúento cstablecido en el artículo 169 del citado
Reglamcn too

Articulo 1680.- Causales de resolución por incumplimiento
(. ..)
El mntmlúta podrá .wlidtar la nJoh,citin de! contrato, de (o'?fi;rmidad con el ináJO e)
del arlícllln'¡'Ode la Tq en In.r Cd.f(}.f en qfle la nntidad infU",pla injfl~~m(~fl(e
JI'-' "¡'k~"dol1" mnd"l,s, l." m!,ma q'" se ",nl,mpl.m '" 14.•. IX".,s o ~/""O'
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peJe a haber Jjdo reqm:rido conforme al procedimiento establecido en el
!Ir!í~!!ff}19?

Artículo 1690.- Procedimiento de resolución de contrato
Ji alguna de las parles f"lla al C111l1plimienlode .fllS obb..~adones, la parte perj1ldi•."da
deberá reqllerirl" medim!/e CarlaNo/anal para que las satisfa:;:a en un
plazo (...), bqjfJapembillJienlo de resoit'er el con/mIo.
(...)

26. En c~e orden de ideas, se restringen, por Ley, las opciones de re~olución de
contrato del contratista, según lo señala OSeE 7 porque "responde a los
diferentes intereses involucrados en la contratación pública. Así, una Entidad al
contratar un bien. servicio u obra tiene por finalidad satisfacer intereses o
necesidades públicas; en cambio, el contratista busca satisfacer su interés
ccúnúmicú de lucro, el mi:smo que C-Útlstituyeun inlert:s privado" .

27. De ello se desprende que la carta notarial de apercibimiento, para calificar
como tal debe contener a) la identificación de oblihraciones incumplidas, b) el
pl.azo par.a ~a:ri~f~~er~'lr~ll~~nmi~nto y ~) exprc~ar l~ p)ll!:,e~~I~n~i~dd
incumplimiento bajo un apercibimiento de resolución de contrato.

28. Respecto a lo antenor, debe tenerse presente que confonne a la exigencia
~stable~ida .en Ja normativa de contratación pública, la c,arta nmarjal de
apercibimiento de resolución contractual debe consignar un "plazo" objetivo e
indubitable, a fin de generar certeza a la otra parte sobre las consecuencias
jurídica8 que se desprenden de dicha comunicación que pretende poner fin al
contrato celebrado con una Entidau del Estado. Es tal la mah'lutud de la
consecuencia que involucra una resolución de contrato que no resulta posible la
existencia de dudas l'iobre el alcance real de una carta de apercibimiento de
resolución contractual.

29. Sq,JÚn GARCL\ SAYAN una de las causas para declarar ineficaz un acto
jurídico supone el incumplimiento de una "norma imperativa".

30. A ello a!:,rregaOSTERLING PJ\RODI8 que nos encontramol'i frente a una
"norma imperativa" de obligatorio cumplimiento "cuando en el dispositivo se

7 Opinión 027-2014/DTN

~ttPi/www.o'te,¡;"gf¡,m.oom/Do,"meoto,/ ••"t¡'"'OS/Re'OI",¡%C3%B3"%20po~~20¡","mpl¡m¡e @
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hace referencia a un "deber" o a una "prohibición" de realizar o evitar una
conducta, es evidente que estamos frente a preceptos creados en atención a un
interés de orden público y que su inobservancia será reprochable por la
sociedad, En estos supuestos nos encontramos ante nulidades conocidas en la
doctrina como tácitas o virhlales. las gue son sancionadas como tales por el
articulo V9 del Título Preliminar del Código Civil, así como por el numeral 8)
Jel artículo 219°10 del mismo ordenamiento,

31. Continmmuo con FORNOll
, quien cita a R..i\~JELLA expresa que "el pla1.0

como los demás aspectos del contenido de la intimaCión es esencial para para el
instituto si se considera que es este plazo el gue nos indica si todavía se
mantiene o se extingue la relación, Ello trae como lógica consecuencia que
la omisión en fijar un plazo en la intimación, su inueterminabilidad objetiva
o la indicación tIe uno inferior al Iq,ral, tornan en ineficaz a la intimación
evitando que se produzca el efecto resolutorio"!:!,

32, Entonces, de la revisión del artículo 169 del RLeE es una norma imperativa
porqu<: obliga a las partes a cumplir un procedimiento para hacer efe-ctiva una
resolución contractual, la misma que ordena: '~7'alguna de las ,parieJ'falta al
cumplimiento de sus obligadoneJ",la ,parte perjudicada deberá requen'r!a mediante Carla
j',Totan"alpara que las satiifq~a en un plazo (.".j. bqjo apercibtim'ento de resolver el
fOlltrato':

33, En este sentido, cuando una Entidad incumpla injustificadamente alguna de las
oblih'<lcionesesenciales a su cargo, el contratista está en la obligación de requerir
dicho cumplimiento, otorgándole un Hplazo'? para dIo, antes de resolver el
contrato; caso contra1;0 la resolución del contrato es ineficaz,

34, En conclusión, la omisión tIe otorgar un "plazo" en la carta de apercibimiento
oe resolución ue contrato por parte de KCB, implica la ineficacia uc la
resolución del contrato por contravenir ésta objetivamente con una nonna
imperativa de obligatorio cumplimiento; la misma que no puede ser suplida o
convalidada por los hechos; en ese sentido, corresponde declarar INEF1CJ\Z la
resolución de contraro parcial fonnulaua por KCB,

9 "Artículo V.- Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público °a las buenas
costumbres".
10Artkub 219G

, numeral 8): "El acto jurídico es nulo en el caso del artículo V del Título prelim¡nar0S Iv
que la ley establezca una sanción diferente"
11 http://dike,pucp. ed u.pel doctrinal civ_art65,PDF
12 RAM ELLA, A" op. cit, P 164.
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h) aspectos de forma: identificación de la parte afectada po: resolución
parcial

35. Al margen del pronunciamiento del párrafo precedente, el precitado artículo
también establece otro l"("luisito de validez del pr()("cdimiento, pues v('ase que la
norma señala que el requerimiento que se efectúe ~~kb.e_.pr.(;:_c;::i~ªr...c.on..c.hlJidªd_
q!J~..p.fu:t~._d~J..c;::ºntmtQ.qm~g.:J..ó.<J. ..fg~.udT.9.si persistiera el incwnplimiento.

•
36.Al l-espccto, KeH ~eíJ.ah l¡Ue d coulratu Je ubra llueva resuelto, "de l/talleN!

parciaf en fo concernientea fas parlidas matcna de con.liulta (...)'~ Esto es
importante, poryue en la audiencia de infnrrnes orales (30/01/19), PRONIED
alq,ró que en el anexo único de la Carta N° 018-2016 mediante la cual KCB
resol\'ió el contrato, se ahTfegJ.ronpartidas no serialadas en las Cartas N° 010-
2016 Y011-2016.

37. Para mayor iusrracion el anexo A de la carta de apercibimiento se refiere a las
nbscrvaciones relacionadas a la Carta N° 013-2015/KCB-PRONIED, cuyas
partidas son (anexo 9 de la demanda):

"' . "'" .'~.O"~ ._' __~" __ '.o.~ ,~~~~_--...,~~._,..~...,>".-•.. _ .."-_.~'-.n"_ ••.•" _.~_.•.-- ~•.......,~~~
•.--.,•..:::"'''.-:':::~'''_'~_K'

""' .......•.-•...•...-.•.... _ .......•.•.•.••••_-- ..~.n_,__
•...••••- '";::'~"i~:~...._.._..,,~

."

,-

.;---1
I

__ I ¡'-.•.•.-
.:~ 1

. ...., '''-
_.

"..
,- .
, ...- ..- ..- .... ,,
'..•. o ••- .... ,
o. '.

--- --- ..-._--., ,...' .... " "- ..- .,.. ~,. "- .•.,,, ..- ,. o.- .. .
" .... ". ...- .

IANEXO. A I

---
,_""-'" ~'"'A."_"".. ~""" "'-:.:::"'~......,., ~""""-"..•....

•

38. Oc igual forma. para mayor iustración, las inconsistencias de las partidas de los
literales a) al j) de la carta de apercibimiento se refieren a lo sib'Ueni?f\xc) 9
de la demanda): ~
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Señores:
PRONIE'D
Jr. Carabaya 341
Cercado - líma._

l\{'1I ~Jr!N(Y

IKJTAIll.'.PlJEl.ICAO£lJIAA. ,
OR, w,N\l£I. NOVA DE lAPI~OAA

O 2 MAR. 2016

Ref.

Jefa de la Oficina General de Admlrdstroci ()aH'oa H"180200,PISO' ~
4Z796Z2.4Z13S:?1.4276'1l6

1) Oficios N° 61" 641, 647, 654, 655. 709-2016.l.1fNEDLW Gl.PRONIE()..UGEO :""ot'~ ~~
2) Con11ab N" 174-2015-MINEOl.IJVMGI.J>RoNIED :;.•••v- 'n~'"

Obra: ~aldo de Obla: AdecuociOO.Mejoramiento y Sosli1l.lcbn de la In ~lBlDO ~~
Ed"' •.•• d, • tE. """"' •• "''''''''''', _=_um. -<m," ~' l "Al ros'}~

De nuestro consideroción: _

""r.¡~Por medio de la p-esenle, que POI'vía nototiolle remHimos, nos dirigimos o Ud .•
o fin de requerirles que Cumplan. dentro del plazo de ley, con lo siguien1e:

Rev,sary regularizor los Partidos contractuales del Expediente Técnico de Obro
enfregado por su Entidad. pue~ hemos detectado que dicho documento
contiene sefios deficiencias Que su represenfodo debe determinar o fin de
poder llevar a cobo su ejecución por nuestro porte. y qve origlnalmenfe tueran
formuladas y entreQOdos por nuestro parte el posado 20 de noviembre de 2015
mediante Carta N° OI3.2015/CICCS.PRONIED con Registro N" 50072 de Mesa de
partes. Documento que en 56 folios contenía 1mobselVOCiones formulados por
nue,tro parte y que no h¡eran moterio de plonunciaml9nto alguno por palte
de ~u Entidad.

De igual formo. hemos procedido o formalizar los consultos del coso a trffi'és de
diversos asientos del Cuaderno de Obro las mismos que hon sido elevados a su
Entidad a trovés de diversos documentos remitidos por lo Supervisión da obro._,o.;-_"",, •• ~_ __

01 inconsistencios, enlre otros. conciemen O lo siguiente:
I

al L1l$ Pa 02.03.15 Jun~ dr dIlatiltlall en pi~lton "IlUm.a plastiel + jeto. mittllllOfllSO, y02.1I3.16
junta tillO ,02.03.'7 Jllnta ~po j2. Sequn la o'ocu""""llblln *anzada las Gllrac;W"lsllc&!ltte eslas
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arMas no se encuentran en mlestro contrato 5610 están en los planos y Especificaciones Técnicas del
E diente Técnico antenor y por ende corresponde a otro contrato ajeno al nuestro.

b) la artida 02.05.01 estructura de madera con cubierta ondullne en cafeteria, corresponde e una obra
AdiC nal con deductivo llinculanle ya QlJ810splanos de detalles que nos refiere su Entidad se encuentra
en el pedienle lnj~ (DA-2oo) que de igual forma no corresponde con nuestro contrato.

e) La Pa 'da 02.05.09 canaleta medIa cana para evacuación pluvial en techos, segun presupuesto nos
pagan r 23 cm. de canaleta. Es de ver que en los planos de lecho de Proscenio se menciona la canaleta;
sin e ¡yo, en los planos del Expediente Inicial se Indican los detalles y la ubicación en el ambiente del
Polidepo' (DA-221).

d) Partida O .06.01.10 cerco (col 25x25 de madera sJdiseño de planos) ingreso primaria, secundaria y
separad de primaria y secundaria, en la que solicitamos obra adicionar con deductivo VÍIlClIJanteya
que los pi nos de detalles Que nos refiere la entidad están en el Expediente Técnico Inicial.

9) Partida II 06.01.11 estanteria lipo repisas con muebles bajo y cajoneras pabellón A, 02.06.01.12
estantería ipo repisas con muebles bajo y cajoneras pabellón 8, 02.06.01.13 estantería tipo repisas
con muebl bajo y cajoneras pabellón F muebles de cocina. 02.06.01.14 estanteria tipo repisa con
mueble ba y cajoneras pabellón H, 02.0tl.D1.Hi repisas de madera empotradas en pared: Con
respecto a laS partidas. aparte de tener un bajo costo unitario y no corresponder con el metrado. estos
datos y dela es de construcción se encuentran en el Expediente Técnico Inicial (DA-201. DA-205, DA-209,
DA-2141.

f) Partida 02.0 .01.04 puerta de baño de 1.8xO.60m. Enviamos URa propuesta a fin de que todas fas
puertas sea de mefamine en raz6n al presupuesto ya que en el plano nos manda de metal de 1116 de
espesor. Su ntidad se Iimi16a disponer su fabricación en Melamine en ambienles del porldeportivo las
demas de tal (D..()2,O.()3, 0.03) los mfsmos que por cuestiones medioambienmlales (brisa marina)
estartan exp eslos a oxidación además de no presentar uniformidad.

g) Partida OZ.O .01.05 mampara m.01 10mm, en nuestro melrado indica una sola mampara y con precio
devaluado, s embargo. en los planos se indican Ites.

h) Partida 02 8.01.07 alero de protección sotar orientación oeste s/detalla 02.Ca.01.OBafero de
protección alar orientaci6n sur sm detalle, 02.08.01.09 alero de protección solar orientación norte
sin detalle: 2.08.01.10 alero de protección solar en Ishh t1plcos an bloqes 1, 2 Y 5 s/diseño. E8tBll
partIdas pr sentan serias incongruenclu. Si bien es cierto. se encuentran en los planos de nuestro
contrato, no o estan en !as Especificaciones Técnicas (C.i3). En la primara de ellas la unidad de metrado
es 0.50 und. es decir. que según dicha medida deberíamos instalar la mitad de un afero (0.50). Igual cril£lrio
es de aplica en lo concemiente a las demas unidades de metrado QUeseñalan 0.10, 0.25 y 0.6 de unidad
respectiva nle, lo cual técnicamente deViene en inejeculable, puesto que los dimensionamientos y
magnitude no corresponden a fracciones de unidad sino a Inlegros de medida (por ejemplo 1.00, 2.00,
ele.). Máxi e si atendemos al costo unitafio de estas partidaS que no corresponden a la realidad, asi como
tampoco e n la cantidad lotal de los 314 aleros que se aprecian en campo.

i) Partkla O 14.01 mesa de concreto 01 en leb clreveet porcelanato y puerta de madera segun detalle
de plano: Apare<:en en los planos de planta de una manera muy somera. sin embargo. los datalles
apatecen los planos del Expediente Inicial, disponiendo su Entidad su ejecución sin reconocer pago por
esla par' a. (DA-205, DA.218).

il Partida 02.14.02 mesa -de concreto Q2.en ¡abaratarlo con revestimiento de poree/anato y puertl de
--m-id segun detalle de plano1>,02.14.03 mesa de concreto 03 en laboratorio cln!vest porcelanato

y pue de madera según detalle de planos, 02.14.04 mesa de concreto armado en tall. indo vest.
e/paz revesL porcelanato segün detalle de planos, 02.14.05 mesa tOITe de hornos, muebles bajo
c1caj nera 'f rep. revesl acero ¡nolL s{diseno de planos, 02.14.06 mesa de concreto en tall. c/revest.
la a de acero, puerta y cajorleras de madera segu." detalle de planos, 02.14.07 mesa de trabajo
e aU. indo allm. de acero inoxidable según detallQ de planos, 02.14.08 mesa de concreto en cocina

DIREn:JON, A, .\I"n1;o~1(ll¡!"lO) N"211, Ot:70J. Sauua!!.) d~ S.u'co
TELF.' 71 '-7-iu';

EMAJL, !..CbC0II5t1ltores'ª,hronmu! com
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de acero. puort. d.rnaderl fI!piq ~U" detalle de Pille. OJ.14,(l9 "' •• Ile~onereto
de granito, cI!Ivra de acero, b.anw COj)enl '"lI~n lleta" de plmoa, 02.14.10 l'IlffaI
arel de "*1"11'" cl_t POrulanatologfIndetal'- d. Pltllw. 02.1.(,11","""

••.•••d. pn,ado ci••.••• _el~ ao;olnd." d. planos. 02.1-4,13 me•• 1 de
cC<lmlo lopleos y ofielo.c.ftvest. poreailnlto, pu~ y rep•• clftnadera maaz, 1o'deta!1. de
p1ln respeclo de ""'laS pa¡tJdas, éstas a~""",, los planos d&p'arl1IIde lIIle ma-ler¡¡ ....,. &O<neoa,

deta'lQs ,,¡ ...,..o:i6<:a"""",. ~_
Como ver6, e~lo~ portjdas hon sido mataria de diversos consultes formuladas
por nuestro parte conforme o la documenlación antes mencionada, ante el
PRONIED y la SupeIYiSión de obra, posleriormenfe frasladados a su Entidod,
respecto de las cuales, sus funcionarios solo se ~mitoron a remitimos 01
Expediente Técnico iniCial como ~ fuefO éste parta integrante de nuestro
controlo: obligando su ejecución bajo el criterio del si'ilemo de contralod6n
de Suma Alzodo .

Escon este mot;..,.o que deberá su desPOCho comider01 que lal como figura en
la Memona Descriptiva da Arquitectura nue~tlO Ellpedienle TécniCo contractoo
(foHo 1530], se menciono claramente:

"En la eJaborltcÍÓtl del Expedi<e¡¡IeTéc;:nl;o "S8/do de Ojye: Ad6cuadórl, Mc;nmiclJlo r
SustiftIc.\5n de /¡¡ Infra9Sfnx::/tn &Ioca/iva 00 111LE. Meroodes Indacochea. &imJnaJ' s. !om.I
"OIJIOhas, 111E:rp,dlenl, Tknico Origh" "Adec~ Me;nmiento '/ Sustilllción 00 111
Infn¡9S11zJcJvtaEducativa de la LE. ~ Indocoche, • Barf/lnco' 8 ni~ de EsllIdít:Js,
espet;i!íc:ad:lnes TlÍCIlUs, plilllos '/ eIINFORA.£ TÉCNICO y Pf.ANIUA DE METRADOS DE
SALDODE OBRAcnlieg8dopor el Ing"HlIvo0s0nV Stwrl lI, d9nd! U t!htl! Jos !N&oldo;.
ti /''''nmrn!ento dt 1« Qbsl!f)'!clMts r '\'fIúacloms de rJich:¡itIk.mIB se encuenlraJt
d6s8rro118doscll elAIJIl.l'O 01" (Sic) B ~ubroyado es nue~tro.

5

>

,,

En efecto, tal como se opteCla de lo expuesto en el precedente. el Expediente
Técnlco inicial se Considera "base" del que cOlTesPOncle a nuestro controlo,
mas no así 8$ POrte de éste, tal como fa estiPIJ!<Isu '>exto c16usula,2

•
Como oPfAciar6, las discrepancias encontradas en obra corresponden a un
adídonot, plJesto que evidencian t:JI:Q( en el expedienle técnico al ~
cQntemp/gdos entre los documentos Que lo integran -le6se ~
ewec11lcaclones técnicas memorlq dfucrlpt¡ya y PWVDI/CUIo de obra _
móxime si se tione en cuento que el Off. 40 del Reglamento de lo Ley de
Controtaciones especFfico que el s1~temade rumo alzado, constantemente

.:...-.~'- invOctR16''¡)-otTv"'EI'I"tidod,seró"",opliCobJecuondo los canltdodes, mognll!1dei
y coUdodes de /0 preJtoclón eJtén tetolrDltnfe definidOJ en { ...jlos planos y
especiflCoclones técnicO! r&Spectivos".

DffilcnON; ~, \.r"",~ f)!wm >';"!IJ. O(7'.)J.S.'I<"",,,,,cie""fen
TEU 7IJ.J'I<"

EM ..••.'t.. ~<l>o.''''''''100f •• /¡jll'''C,'h''I.'''''"

------ ...,----,------ ..,..----
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39. Sin embargo, mediante la carta notarial de resolución parcial del contrato (Carta
N° 018-2016/CKCB-PRONIED), KCB adjuntó una relación de partidas
distintas a las partidas que fueron objeto de la carta de apcrcihim1cntn de
rcsolucion dd contrato, ra:¡,ón por la cual sólo nos prollunaciaremos sobre las
partidas que son objeto de la carta de apercibimiento y resolución de contrato,
a la vez.

40. Entollces reiteramos que dichas partidas (anexo Ay literales a) e) d)J' b) de la carta
de apercibimiento) son las únicas partidas de obra sobre las cuáles corresponde
emitir pronunciamiento para determinar si al momento de resolver el contrato,
la Eulid:otJ incurrir, l;ll el incU!nplirnienlo de una obligación esent:ial de la
Entidad:

.:. I.~stasson las partidas <-¡ueson objeto de las observaciones relacionadas
:i la Carla N" 013-2015jKCB-PRONIED n:ft:l"itla~al anexo A JI: h
Carta N° 010-2016/KCB-PRONllm, bajo el titulo "Partidas con
Mayores Merrados":

Cuadro N° 1 Partidas objeto de observaciones de la Carta N° 013-
2015/KCB-PRONIED

PARTIDAS CON MAYORES METRADOS

01.07.05 COBERTURA DE POllCARBONATO REFLECTIVO COLOR DE 8MM
02.03.04 ACABADO TERRAZO PULIDO BLANCO ONYX
02.03.05 PULIDO TERRAZO BLANCO ONYX
02.03.15 JUNTA DE DILATACION EN PISOS CON ESPUMA PLASTICA + JEBE MICROPOROSO

02.03.16 JUNTA TIPO JI
02.03.17 JUNTA TIPO J2
02.04.02.07 CONTRA. BLANCO ONYXH"10 CM MZ 12 E 1.5CM
0205.09 CANALETA MEDIA CANA PARA EVACUACION PLUVIAL EN TECHOS
02.06.01.01 PUERTAS CEDRO MACHIMBRAOA SIDISENO Al DUCO

~~60107 PUERTA DE BATlENTA DOBLE DE INGRESO PEATONAL SlDISENO
02.06.01.09 PUERTA POLIDEPORTIVO CONTRAPLACADA CEDRO SlDISENO AL DUCO GRIS CLARO

0207.01.01 PUERTAS DE FIERRO PARA CASETAS DE GAS Y SUB ESTACION
0207.01.06 TAPAJUNTAS METAlICAS
02.09.02 BARANDA DE ACERO INOXIDABLE DE 1" (PARA DISCAPACrrADOS)
02.11.03 CRISTAL TEMPLADO 10MM
03.01.01 LAVATORIO DE LOSA CON UNAS DE SUJECION
03.01.02 LAVATORIO DE LOSA P/COSMETOL C/GRIF. TELEF.
03.01.03 LAVADERO DE ACERO INOX. 1 POZA C/ESCURRIDERA
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03.05.07.03 REGISTRO DE BRONCE 2'
03.05.07.04 REGISTRO DE BRONCE 4'
03.05.07.05 SUMIDERO DE BRONCE 3'
04.08.08 ART.llUMINACION DE EMERGENCIA 2 HORAS BATERIA RECARGABlE
04.09.07 ARTEFACTO TIPO DISANO 740 lEO
04.09.08 lAMPARA FlOURESCENTE DE 36 WATS

.:. Estas son las partidas que son objeto de las consultas sobre
inconsistencias del expediente técnico de saldo de obra rc1acionadas a
los literales a) al j) de la Carta N° 01O-2016/KCB-PRONlED, esto es,
las partidas a), e), d) y h), a saber:

Cuadro N° 2 Partidas objeto de inconsistencias de la Carta N° 010-
2016/KCB-PRONIED

al 02.03.15 JUNTA DE DILATACION EN PISOS CON ESPUMA PLASTICA +JEBE MICROPOROSO

e) 02.05.09 CANALETA MEDIA CANA PARA EVACUACION PLUVIAl EN TECHOS
di 02.06.01.10 CERCO (COL 25X25 DE MADERA S7DISENO DE PLANOS)
h) 02.08.01.07 AlEROS DE PROTECCION SOlAR

e) aspectos de forma: acreditacion de obligaciones separables e
independientes en una resaludon parcial

41. Cuando se pretende resolver un contrato en "forma parcial" se debe identificar
qué parte del contrato se verá afectada por el incumplimiento, siempre que
dicha parte sea separable e independiente del resto de las obligaciones

• contractuales, sChtÚn lo dispone expresamente la normattva. en contratación
publica:

Artículo 1690.- Procedimiento de resolución de contrato
( ..)
La resolución parcial solo involucrará a aquel/a parte del contrato
afectada por el incumplimiento y siempre que die/la parte sea
separable e independiente del resto de las obHgaciones
contractuales,y que laresob,dón total del con/ralo pudiera qftclar los intereses dela
E"/ir/ad. En tal sent;do~ el requen"m;ento que se efectÚe deberá
precisar evn elanaad qué parte del contrato quedaría resuelta ~;
persistiera el incumpHmiento.
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•

•

42. De la reV1S10noc la carta oc resolución de contrato, advertimos que KCB
omitió señalar y acreditar esta condición. De igual forma, durante el transcurso
del proceso arbitral KCB no ha alegado nada vinculado a esta situación, por lo
que consideramos que al no existir alegación alguna por parte de KCB no
corresponde al Tribunal Arbitral emitir razonamiento luridico alt"YUnosobre si
dichas partidas eran o no separables o independientes del resto de las
oblihTJcionescontractuales, pur cuanto ya se declaró ineficaz la resolución; no
resultando aplicable el último párrafo del artículo 169 del RLCE.

d) aspectos de fondo: de la obli~acion esencial

43. Sin pefJlUCtode lo señalado en el literal a) aspectos de forma: plazo para la
resolución contractual y previo a analizar si la Entidad ha incumplioo
oblihTJcionesesenciales, resulta necesario citar la :'iiguicnte opinión, que hacc
:'iuyaC:'itcTribunal Arbitral:

Opinión 027-20J4/DTN

2./.3 De mnjh17Jlidad ton /o e''P1fIl.r/o,.re puede injen.r que !!!!I,l..Q&.Iif.qJiº.tl ..e..!(!Uiª!.fLP.{j!~rlkJ.

fl!):Q..(1-'.'!!plt.f!!.i.e.(1lq.l:.t;~y!.(:l...üldi$p.~ª!'!ª!lk.. p'p.m. g/amZt![ _k.Ji.IJ.Q/it!<!.t!..t!.e.1.f(J/J/TJ.J.{e,)!.,
fll. ~,fª.l!!f.4Ú!(J-,-...ftJlük{e.r..Id ..i.lflllJ:fJ... .4.e../fI..f!l!U&jJ.t!lle.;establedéndo.rl! como mndidón
adidonal para tal caújicadón que J.e bq;'a ffJntemplado en las BaseJ o en el ¡"(mtra/o.En
1J!f'tJJ pa/alm'¡.l, c.-~ aquella cuyo ,iJcUJllplúuic.-nloimpide: akanzar la
finalidad del contrato.

Abundando en In anterior, es importante ¡"ditar que el pago de la fOlJtraprestadón
tvnstÍl19'e la pn"ndpal obligadón e.rendal que /oda E"tidad debe mmplir para satzgaa:r
el in"'ris et'OJJómÍt:odel contratista, pudiendo existir otro tipo de obligaciones
esenciales en {unción a la naturaleza u objeto del contratdJ o a ¡as
prestaciones inJT(Jlucradas.

2.2

2.3

(...) las ob/:"gadones JJO (.renda/es puedm dtjinirse f!!~!e..q!J!!f!4J.LrJ[).'Q ..fU(JJpl¡!!de.t!ffJ..!r.t!.J.!
indi$.~{ut!.b.k... /N/m ... tJ.4:J!/!:;;'r. . .!tJ..jiMIJ.t/#rL .44...?'RlumllJ... p..•...#/1.•. pl'P.L./}JI!q!mJ..f •... .fU

ÜM!wP¡¡!J!im !P..lI.!!.i!llj).Me. i!.4l!!!ztJ.r:../r,J..fz.fJf!Iir!(JJ!. 4f! .•J!!ltmtr.

(...)
no toda (}bligadó:: es/ab!eáda e.•: fa.f Ba.res () en el ~'On':u/oel :ma obligadón esc::dal.

u En el caso de contratos para la ejecución de obras, el artículo 184 del Reglamento establece dete
obligaciones a la Entidad cuyo incumplimiento faculta al contratista a solicitar la resolución del c tr por
incumplimiento. entre ellas la falta de entrega del terreno o la falta de designación del inspector o s pe isor de
obra.
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3..+ Una obligación para ser considerada esencial no requiere estar
denominada como talen las Bases o el contrato,piteS Sil ca/ijicadón no
depende de 511 denomi1Jadón, sino del hediO de ser indispl!nsable para akan'flr la
finalidad del amlra/o.

3.5 Las obligacioneseJencialesno son de exdmil-'idad de las Enlidades príblicas, sino que
cotTeJPondenlanlo al contratista como a la 1,;ntitlad, dado que el mmplimien/f) de ambas
reml/a indispemabie pdra que el contra/o akance m.finalidad.J satiifdga los intereses de
lasparles.

3.6 Un contral1:"tapuede resolverle a la Entidad un contrato por
incumplimú:nto injustificado de sus obligaciones esenciales)',
adkionalmt!1Jle,por ¿mofor/uito ojtter.;;.amCf)'orque imposibilite la (onlinlloción de este.

3.7 El ilutfmp!imien/o de 1Inl1 obligadón no esent7a! por parte dd ron/ralúta -seae r.:ontraf!tfa1.k:ga!o rcg!a!:'1er./aria-, sofofam!/a a fa ENtidad a reJo!l'(:rel cr...•z/rato•.no
siendo posible que el contratistaejerzasu potestad de resoluciónante
el incumplimiento de una obligaciónno esencialde la Entidad

•

44.

45.

De la lectura de la opinibn emitida por el OSeE y del criterio doctrinario antes
referiJo, podemos concluir:

.:. Primero, que no es necesario que una obligacibn esencial esté definida
como tal en las bases o en el contrato para ser considerada como tal.

.:. Segundo, que será considerada obligación esencial roda aquella que
permita alcanzar la finalidad del contrato, es decir, qUl: ante su
incumplimiento el objeto del contrato no llet,JUea ver la luz.

•:. Tercero, la Entidad puede resolver por incumplimiento de obligaciones
contractuales, normativas o reglamentarias del contratista, mientras que el
contratista solo puede resolver por incumplimiento de obligaciones
esenciales de la Enridau .

•:. Cuarto. no es posible que el contratista ejerza su potestad de resolución
ante el incumplimiento de una obligación no esencial de la Entidad

.:. El criterio de esta opinión se aplicara al "contrato de saldo de obra", que
en adelante se entenderá como el "contrato".

Recordemos que KCB ha formalizado la resolución del contrato, alegando -
ademá::;de la extemporaneidad de la respuesta de la carta de apercibimlcnto-
que PRONJED no ha cum lido con "absolver" sus consultas :
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•

•

Extracto de la Carta de resolución de contrato

'7'.4[. d.t;!:i~lcJ.r.J.~~I~!H!;J_m.~.IJ.til..~IJ..~!.P.~f.~!~!.tmt.e;. im;!!.mplüm.~n!.Q. .~!u;l
_qu~.!.iJ.~u!.!.e;.£8QNlel)' ~!J..#.ilb.~gllJ.~i.Q.IJ..f!.c;..IJ.U~~f.ª$..~º!!.~!!.#fl$Jpues
pese a que mi representada cumplió con fonnularles el
requerimiento nota.."¡:úconcíerne a ello, .w ntnrcntada seha !i-:'1i!atma
remitirnos etlforma e_'\"temporáneaStl Ojido en reJerrnda f) redbido por n¡¡eJlra parle
el f6.03.20f6, manifestando que dichas consultas ya se habían sido
absueltas, remitiéndoos en tal sentido, al contenido del expediente
técnico del contrato

(... ) ': "En ams(menaa, mi npresentada no ha llemdo a cabo la normal ~jec1ltiónde
las partidas que ban Jido materia de ~YJ11J1titaJ ->' ~1!yOf panímefros no se ha podidrJ
mfJplir por 1m razones que se ban expues/o en J1I oportunidad (. . .).

46. Entonces corresponde analizar las consultas que supuestamente PRONIED
habría incumplido absolver, contenidas en la carta de apercibimiento de
resolución de contrato (Carta N° 010-2016/011-2016). Lao consultas se
refieren, en palabras de KCB a:

.:. Las observaciones relacionadas a la Carta N° 013-2015/KCB-
PRONIED (anexo A de la Carta N° 01O-2016/KCB-PRONlED) que
nunca habrían sido absueltas por la Entidad, según refiere KCB. y

.:. Las inconsistencias de partidas del expediente técnico de saldo de obra
relacionadas a los literab a) al j) de la Carta N° 01O-2016/KCB-
PRONlED .

47. En esa línea. dado que KCB está sustentando su resolución en el
incumplimiento de absolución de consulta pur parte de PRONIED.
resulta necesario remitirnos a lo establecido en el articulo 196 del Rl,CE. es
decir, al procedimiento de consultas a que están sujeto las partes.

48. En ese orden de ideas, primero analizaremos si PRONJED incumplió con
absolver las observaciones relacionadas a la Carta NU 013-1015/KCB-
PRONIED (anexo A de la Carta N° 01O-2016/KCB-PRONlED):

Extmcto de la ca"" de «solución N" 010-2016/KCB-I'RONIED 0
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• "Revisar y regularizar las partidas contractuales del expediente técnico de obra
t'ntreb~do por su Entidad, pues hemos detectado que dicho documento contiene
senas deficiencias que su representada debe determinar a fin de llevar a cabo la
ejecución por nuestra parte, y que originalmente fueran formuladas y .entregadas por
nuestra parte el pasado 20 de noviembre de 2015 mediante Carta N° 013-
2015/KCB-PRONIED con Registro N° 50072 de Mesa de partes. Documento que
en 56 folios contenía observaciones formuladas por nuestra parte )'..qv.~..nq..fl)g:mn
m::Ltt:,D.Dc.<J.;;..n;:.QtiHn¡;i'1@t;m9 ..Wgt,lJ!..9.porparte de su Entidad", C'/cr sq,'Undo párrafo
de la carta de apercibimiento)

•

49. Para mayor claridad sobre los alcances del contenido de la Carta N° 013-
2015/KCB-I'RONIED, cumplimos con brindar el contenido del mismo:

;.,'" 013-¡OI5/CKCB-PRO:\IED

Lima, 20 de Noviembre del 2015

Seoores:
PROGRAMA I'ACIO_"(-\1. D.E lNfRAESTRVC11.nU EDUCATIVA
PRO~IED
~.-

•

.4,sunlO

Referencia

Entrega de In(\ro'll: Tecnico

CO:-rrR.ATO 174-2{115
"[JEct'CIÓN DE OBRA SALDO DE OBRA
...••D[CUACJQfI;, MEJORAMIENTO y SUSTlTUCION DE
LA L"FRAESTRUcruRA EDUCATIVA DE: LA lE
MERCEDES U'H)ACOCHEA, BARRA ••••CO U?-tA-UMA"

•
De nuestra mayor considclllción:

Por el preser,u: nos es grato dirigimos a ustedes, para ilaJudarJO! y a la vez. hacerle entTl:ga del
Informe Tecnieo de Ja situación en que la que SI' recepciooo la obra en refermcia .

.4,gradedendo su gentil atención a la presen~, quedamos de Uds

50. Del texto de la Carta
refiere a "un informe
obra".

N" 013-2015/KCB-PRONIED observamos que se

técnico de la situación en que se rectJ;nó la
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51. Como sabemos, en los contratos de obra regulados por la Ley de
Contrataciones con el Estado. las partes están oblh::radas a cumplir los
procedimientos a que se han obligado en el contrato y en la Ley, así entonces,
debe tenerse claro que las consultas deben formularse en el cuaderno de obrª,
conforme 10dispone el artículo 196 del RLCE; situación que no se cumple en
el presente caso ya que KCB no ha acreditado ninguna anotaciún en el
cuaderno de obra mediante la que haya formulado de consulta alguna. (los
(lJienlos de cuaderno de obra, por ejemplo, números 86, 88, 96, 98, 100, 101, 102, 146,
150, 174J' 177 se refieren a trámite de adicionales,. qUi!jaJ 11 obseroaciones. pero ninguna de
r.11,~1Jti m¡UiJ!tll.f fJÚI,~U/a,1.U (i 1~1"Cm1,1N~ 01}-2015/KCR-PROT\,TlE D')

52. 1\ mayor abundamiento, en ninguna parte del texto de la Carta N" 013-

• 2015/KCR-PRONIED se infiere
"consultas", pUf tI contrario, la
siruaeional", existiendo una clara
documentosl".

que está se refiere a algún pliego
Ir. ". '*carta 1:lce fCICíCllCia a un Hl10f111e

diferencia entre el objeto de ambos

53. Así las cosas, PRONIED no estaba IchT3.! ni contractuahm:nte oblig-.ulo a
absolver consultas que no cumplan con las disposiciones seihladas en el
artículo 196 del Rl,CE; POí ende, de las pruebas aportadas se infiere que
PRONIED no incurrió en incumplimiento de ninguna oblif,'<lc1ónesenciaps

14 De informar
1. m. Descripción, oral o escrita, de las características y circunstancias de un suceso o asunto.
2. m. Acción y efecto de informar (JI dictaminar).
3. m. Der. Exposición total que hace el letrado o el fiscal ante el tribunal que ha de fallar el proceso.

e https:/Idle.rae.esl?id=lYB2BSSllYF57Ax

De consulta
1. f. Acción y efecto de consultar.
2. f. Parecer o dictamen que por escrito o de palabra se pide o se da acerca de algo.
3. f. Conferencia entre profesionales para resolver algo.
4. f. Acción de atender el médico a sus pacientes en un espacio de tiempo determinado.
5. f. consultorio (Jllocal en que el médico recibe a los pacientes).
6. f. Dictamen que los consejos, tribunales u otros cuerpos daban por escrito al rey, sobre un asunt
oque requería su real resolución.

https://dle.rae.es!?id=ASYEVzT

b A ello se .suma .que según PR9NI!'"D .a"s~lvi~ ~.s.as~bs~rva~¡one.s,.seBún ~n.stan ~n los numeral~ 1.4, 15 Y l.? ~el
Infonne N° 050-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO.HMOS, adjunto al Oficio N° 1127/2016-MrNEDUNMGI-
PRONIED-UGEO del 15.03.2016

PRONIED señala que ese grupo de observaciones ya fueron objeto de pronunciamiento por parte de los pr y tis as
ylo el equipo de ingeniera y que KCB persiste en su negativa de aceptar que el expediente técnico i lal del
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(ya que: no existe un pliego de consultas ni ha cumplido con IOJ"requisitos previsto señalado
el artículo 196 del RLCE); en e~e sentido, no resulta valido resolver el contrato
por la~ observaciones a que ~e refiere el anexo A de la Carta N° 013-
2015/KCB-PRONIED (ver Cuadro N° 1), por cuanto éstas observaciones
nunca calificaron legalmente como consultas.

54. Sin perjuicio de lo señalado prccedentL'fllCnte, respecto a no acreditar una
anotación en el cuaderno de obra de consultas relacionadas a la Carta N° 013-
2015/KCB-PRONIED. resulta necesario agregar que PRONIED alega que sí
cmnplió ló con absolver las consultas relacionadas a la Carta N° 013-
2015/KCB-PRONIED; hecho que se corrobora con lo manifestado por KCB
al momento de reconocer que PRONIED si absolvió sus consultas, solo que
KCB consideraba que le daban respuestas ambiguas 17 sobre la necesidad de
reconocer un adicional, según las partidas de mayores merrados del anexo A

~ de la Carta N° 013-2015/KCB-PRONIED.

55. En ese punto el Tribunal Arbitral se pregunta:

.:. ¿Resulta jurídicamente posible reclamar/consultar el
reconocimiento de ''partidas con mayores metrados" en un
contrato de suma alzada?

56. La respuesta de la Entidad ha sido la siguiente:

(o' .)

~ contrato (planos y especificaciones técnicas) forma parte de los documento del proceso, conforme consta en
numeral 1.4 al1.6 del Informe N2 OSQ-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGED-EEO-HMOS, adjunto al Oficio N2 1127-
2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-UG EC.

Cabe agregar que sobre este tema señaló:
~Como puede observarse en el acápite anterior; en el sistema de contratación de obras a suma aluda el
desagregado las partidas del presupuesto que da origen a la propuesta del Contratista es referencial y tal como lo
indican las opiniones de la DTN del OSeE, el desagregado de las partidas es referencial y cumple una función
informativa y de transparencia (sic) de la Oferta (Opinión N" OSS-2014/DTN) Y por lo tanto el contratista debe
ejecutar la obra de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas".

NEstas partidas han sido materia de consulta a través del Supervisor y absueltas por la Entidad y tal como lo indica el
contratista, las respuesta remiten al expediente técnico inicial, el cual forma parte integrante del expediente
técnico del saldo de obra",

16Según constan en los numerales 1.4, 1.5 Y1.6 del Informe N. OSO-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-
HMOS, adjunto al Oficio N.1127/2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO del 15.03.2016
11}..n.tepen,ljltimo párrafol;!e la carta de .ii1p,erc,i.bim,ielJ.t.Q: \B
~teniendo en cuenta con la ambigüedad de las respuestas que no cumplen con el objetivo d I anta
observaciones y consultas formuladas por nuestra parte
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3.10 El contra/ú/a a4;imta Jm madro de partidas de mt!}'om metradoJ~ que a Sil
criterio son adicionales de obra; sil! tener en CtlC/ltaque /1/1 obra de suma o/toda no es
po.rib/e ralon'zar, nipaga,. m(~)'oresAJelrados ~jeCJItados':
3,11 El prime,. pámJjO del numeral 1) del n:fin'do arlímlo, miaja qllf el sistema de
ümfracción a sllma alzada mlllfa aplicable mando "(.. .) las cantidades, mqgnitudes.y
":l!id4des d prestadÓlt es!ér. totalmente difimdas en hJ e.rpedadones timi.:as, en tos
finninoJ de n:fen:nda o, en el ca.rode obras, en ws p/onoJ'J' espeóijicadone.s(émiau
rrspe"ira, (... )" (Opinión 008-2012/ D'/N)
(. .)

57. Al respecto, en un contrato dc obra bajo el sistema de suma alzada se liquida y
paga considerando los metrados !.'contratados" y no los metrados
"ejecutados".

58. Nos explicamos, en un contrato de obra de suma alzada cuyo precio ese invariable no existe la posibilidad técnica ni Iq;l'íll de reclamar" mqyoreJ metrado/'
salvo que se modifique el alcance del mismo, situación que no es el caso;
razón por la cual la respuesta de la Entidad era técnicamente correcta.

59. A mayor abundamiento, según la Opinión N° 008-2012!D1N invocada por
KCB en su carta de apercibimiento, en un contrato de obra bajo el sistema de
suma alzada solo podía aprobarse y pagarse la ejecución de prestaciones
adicionales si los planos o especificaciones técnicas fueron modificados
uurante la ejecución contractual, justamente, con el objeto ue alcanzar la
finalidad del contrato; siruación que no ocurrió.

•
60. En conclusión, la Entidad no tenía otra opción más que remirtl5C a lo

seii.alado en la Ley, por lo que no consideramos ambib'l.tala respuesta, por
estar conforme a Ley.

61. Ahora bien, queda pendiente analizar si el fundamento de la resolución de
contrato por incumplimiento de absolución de consulta sobre las
inconsistencias de partidas dd expediente técnico de saldo de obra
relacionadas a los literales a) al j) de la Carta N° OIO-2016!KCB-PRONIED
son válidas. Para ello, resulta necesario recordar el pedido de la carta de
apercibimiento:

~~ ••"~".oo~,.~"'.~w./tt~,"ONmo0
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• "[)c igual forma, hcmo~ procedido a formalizar consultas del caso a través de
diversos asientos del Cuaderno de Obra las misma que han sido elevadas a su
Entidad a travé~de diversos documentos remitidos por la Supen'isión de obra.

Dichas inconsistencias, entre otras, conciernen a lo siguiente:

a) ....
( )
j) .

•

•

62. l\dvcrtido lo anterior, notamos los siguientes:

~ El objeto de la carta de apercibimiento de resolución contractual es
que PRONIED absuelva consultas sobre las partidas inconsistentes a
que se refieren los literales a) al j) de la carta de apercibimiento

63. Sobre el punto anterior, recordemos que en la carta de resolución no están
comprendidas las partidas relacionadasa los literalesb), e), 1),g), i), Yj) pese a
haber sido invocadas en la carta de apercibimiento. En otras palabras, las
únicas partidas que pueden ser objeto de ::m:ílisisen este punto sobre
"inconsistencias" de partidas del expediente de saldo de obra son cuatro (04):

Cuadro N° 2 Partidas objeto de inconsistencias de la Cana N° 010-
2016/KCB-PRONIED

a) 02.03.15 JUNTA DE DILATACION EN PISOS CON ESPUMA PLASTICA + JEBE MICROPOROSO

e) 02.05.09 CANALETA MEDIA CANA PARA EVACUACION PLIMAL EN TECHOS
d) 02.06.01.10 CERCO (COL 25X25 DE MADERA S7D1SENO DE PLANOS)
h) 02.08.01.07 ALEROS DE PROTECCION SOlAR

64. Al respecto. PRONIED absolvió cada una de esa consultas en el numeral 3.7
del Informe N° OSO-2016-MINEOU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-
liMOS, adjunto al Oficio N° 1127-2016-MINEDU/VMGI-PRONlEO-
UGEO.

65. Entonces, desde una perspectiva formal queda probado que PRON lEO sí
absolvió por escrito las consultas formuladas por KCH. por lo que en este
extremo no existe i..'1cumplimícnto de ninh'Una oblif:,ración a cargo de

PRONIEO, quedan~o desvirtuad~, el argu~ento de KCB. A7Pc5:' ~~
cumple el adagto )urtdico que dtce a confeston de parte, relevo Vba,
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•

en la medida que KCB declara 18 y reconoce que no se trata del
incumplimiento de absolución de consultas sino que considera que la
respuesta brindada era ambigua; lo que resulta en una situación distinta a la
señalada.

66. Desde nna perspectiva de fondo, KCB señala que el incumplimiento de la
absolución de la consulta implica que no haya podido .'.'lIevara cabo la normal
ejecución de las partidas que han sido materia de consultas (... )"

67. Recordemos que sólo podemos pronunciamos sobre cuatro (04) partidas para
determinar si la Entidad incurrió en el incumplimiento injustificado de una
obligación esencial que "imposibilita" ejecutar la finalidad de la obra (el
saldo).

68. Es medular recordar para este Tribunal Arbitral que la carta de resolución del
cun trato .$.c..oo.fjH"d.~mC!1 ffJ ...c.o. ...c.f..p.c.M.1.$fC.o.f.C-o.io.r:.y.wp.!ünü:o. to ...C.O...c..!..q.u.e
lnC:;!!fl.'lL. !!.l1QNI JiIl ..c.!1..lf!,.0.~~:t.lJ.5.Q.¡'l(;iºn...d(~...C.ºo.$J!.!f#$. .~~..[Qr.m J!.!ª.d~$...pQr
KC.o.

69. Entonces, para evaluar si esa fundamentación es válida y eficaz, las preguntas
son:

.:. ¿La supuesta no absolución de consultas sobre las partidas de
obra relativas a la (i) junta de dilatación, (ii) canaleta, (iii) cerco y
(iv) alero de protección solar, '-'impiden" alcanzar la finalidad del
contrato de saldo de obra, según la Opinión 027-2014/DTN?

La respuesta es no. La naturaleza ue estas cuatro (4) partidas en modo
alguno afecta el aspecto estructural o funcional del contrato de saldo de
la obra y menos cuando no se ha acreditado cómo una junta de
dilatación, por ejemplo, impediría alcanzar la finalidad del contrato de
saldo de obra; acreditar que algo impide alcanzar la finalidad del
contrato de saldo de obra es una parte medular para determinar si
estamos frente al incumplimiento de una obligación esencial o no de la
Entidad; hecho no acreditado ni alegado expresamente por KCH.

18 Antepenúltimu párrafo de la carta di! apercibimiento: (!J
"teniendo en cuenta con la ambigüedad de las respuestas que no cumplen con el objetivo de evan r
observaciones V consultas formuladas por nuestra parte
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.:. ¿PRONIEO incurre en incumplimiento de una obligación
.e_$.~º~j_ªlpor absolver una consulta que no reconoce
inconsistencias de las cuatro partidas?, es decir, ¿PRONIED
incurre en incumplimiento de una obligación esencial por
absolver una consulta de forma distinta a los intereses de KCB?

La respuesta es no. La absolución errada o insuficiente de una consulta
per se (asumiendo que la absolución de la consulta es errada ()
insuficiente) no constituye un incumplimiento de una oblibración
esencial, en tanto que constituye una atribución de la Entidad absolver
una consulta a favor o en contra de los intereses del contratista, sebtÚn
los fundamentos de ésta.

•:. ¿PRONIED incurre en incumplimiento de una obligación
esencial si se prueba en sede arbitral que el expediente técnico de
saldo de obra era inviable o materialmente imposible19?

La respuesta es sí, porque el expediente de contratación es de exclusiva
responsabilidad del área usuaria, es decir, de la Entidad, acorde con el
artículo 10 de la RLCE.

No obstante ello, en el caso de autos, sustentar esa poslclOn sena una
extra pe/ita por parte del Tribunal Arbitral porque no se ha sometido a
jurisdicción del tribunal arbitral esa pretensión ni obra como causal de
apercibimiento ni de resolución de contrato.

Si en sede arbitral no se ha debatido si el "error en el expediente ue
saldo de obra" tanta veces alegado por KCB se originó en el contrato
original, al momento de la constatación fisica de la obra o propiamente
en la elaboración del expediente de saldo de obra; no resulta posible ser
esclarecido en este proceso arbitral.

1'1 Formulamos esta pregunta porque KCIJ ha manifestado en audiencias qUe el expediente técnico de
saldo de obra es incorrecto; no obstante no es su causal de apercibimiento ni resolución de contrato.
Tampoco está probado si ese "error en el expediente de saldo de obra" se origina en el contrato
original, al momento de la constatacIón física de la obra o propiamente en la elaboraCIón del exfO\e
de ,.Ido de ob". y
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(ü) Cada una de las partes asuma los honorarios por concepto de defensa
lcf,JaIen los que hubiera incurrido o se hubiera comprometiúo a pagar.

DECISIÓN:

Primero: Declaramos FUNDADA la demanda por las razones expuestas en el
presente laudo.

Segundo: Se ORDENA que KCB aswna el 100% de los costos arbitrales, costos
que están acreditados en el expediente arbitral.

Tercero: Facúltese al Presidente del Tribunal Arbitral a publicar en el SEACE el
.•... presente laudo

Notifiqucsc. -

Fabiola Pau~
Arbitro .. \::::)

•
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Resolución N°22
Lima, 25 de abril de 2019

VISTO:

1. El escrito con sumilla "Solicito Interpretación de Laudo Arbitral" presentado
por la Procuraduría del Ministerio de Educación, en representación del
Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED (en adelante,
la entidad) con fecha 29 de marzo de 2019.

2. El escrito con sumilla "absuelvo", presentado por el Consorcio KCB (en
adelante, el contratista) con fecha 15 de abril de 2019 .

CONSIDERANDO:

1. EL 20 de marzo de 2019, emitimos el laudo de derecho que resolvió de
manera definitiva la controversia surgida entre la entidad demandante y el
contratista demandado (ambos, en adelante, "las partes").

2. EI29 de marzo de 2019, la entidad solicitó oportunamente la interpretación
del laudo, de conformidad a lo establecido en el artículo 610 del T.U.O. del
Reglamento de Arbitraje del SNA (en adelante, el reglamento).

3. El 1 de abril de 2019, corrimos traslado al contratista de la solicitud
presentada por la entidad para que manifieste lo conveniente a su derecho,
de conformidad al acotado artículo 610 en aplicación.

4. El 15 de abril de 2019, el contratista cumplió con absolver traslado de la
solicitud presentada por la parte contraria, según los argumentos que allí se
exponen. Por lo cual, procederemos ahora a analizar la solicitud planteada
en lo que fuere de ley.

5. Antes de emitir un pronunciamiento, consideramos conveniente precisar el
marco legal y conceptual de las solicitudes contra el laudo arbitral
formuladas por la parte demandante,

6. La finalidad de las solicitudes o los recursos no impugnativos es enmendar
cuestiones formales del laudo Por 10 tanto, las solicitudes o recursos no
impugnativos no tienen como finalidad o función que el Tribunal Arbitral
revise el fondo de la controversia, mucho menos que sirvan de pretexto para
solicitar una especie de apelación encubierta.

7. En ese orden de ideas, el artículo 580 de la Ley de Arbitraje, que es con el
artículo 610 del reglamento, señala Josiguiente:
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58.- Rectificación, interpretación, integración y exclusión del

•

•

1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del reglamento
arbitral aplicable:

b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo,
cualquiera de las partes puede solicitar la interpretación de algún extremo
oscuro, impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria del laudo o
que influya en ella para determinar los alcances de la ejecución. (...)."

5. Sobre la interpretación (antes denominada "aclaración"), la doctrina arbitral
comparada sostiene que mediante la Interpretación se subsanan
ambigüedades del Jaudo arbitral, pero que de ninguna manera se podrá
introducir una modificación sustancial al contenido del laudo arbitral, pues,
como expresa González de Cossío: "( ... ) Interpretar consiste en restituir el
verdadero sentido al laudo original cuando el mismo ha sido mal expresado en el
dispositivo o cuando el mismo parece contradictorio con la motivación o contiene
obscuridades o ambigüedades. (.. )"'.

6. La doctrina española señala que esta solicitud "versará sobre la
interpretación de algún punto o parte concreta dellaudo"2

7. En la misma línea, CRAIG, PAHK y PAULSSON, sobre la interpretación del
Laudo, comentan:

El propósito de la norma es permitir la aclaración de un laudo para permitir su
correcta ejecución (como, por ejemplo, si pareciera haber mandatos en
conflicto en la parte operativa del laudo). Ésta no puede ser usada para requerir
al Tribunal que explique. o que reformule, sus razones. Ésta no provee una
ocasión para que el Tribunal reconsidere su decisión. Si esa fuera la base de
la solicitud de la parte, el Tribunal tendría fundamentos de sobra en encontrar
como innecesario o inapropiado el conceder la ((interpretación» requeridaJ.

1 GONZAlEZDECosslo, Francisco.Arbitraje. MéXICOEditorialPorrúa.2004, pp. 723 - 724,
~HIERROHERNANDEZ-MoRA,Antonioe HINOJOSAS,'GOVIA,Rafael.OB. Cil.pA06
3 Traducciónlibre del siguientetexto: "The purpose of the provision is to permit clarifica/ion of an award so
as to permi/ i/s correct execution (as, for inst<Jflce,iflhere would appear lo be conflicting commands in the
operative sections of the award). It is not lo be usad lo require Ihe /ribunal to explain, or lo reformulate, its
reasons. 1/does not provide an occasion for ¡he rcconsideralion by Ihe tribunal of its decision. Should this
be fhe basis of the pany's application Ihe tribunal will be quite justified in finding il unnecessary or
inappropria/e to render the requcsted 'inlorprctationw• CRAIG, W Laurence, PARK, William W. &
PAULSSON,Jan. "!nternational Chamber of CommerceArbitration",A Oceana TM Publication,2001,
3era, Ed., p. 408.
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8. Ahora bien, sobre el particular, advertimos de la solicitud formulada por la
entidad que existen varios extremos del laudo que considera "obscuros,
dudosos y/o imprecisos" y que a su criterio merecen ser interpretados,
analicemos cada uno de estos puntos.

1. Sobre el plazo de apercibimiento de quince (15) días previsto en el
artículo 1690 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

9. Al respecto, la entidad señala lo siguiente:

En el caso de contrato de obras, es preciso notar que el RLCE señala que el
plazo para resolver el contralo es "necesariamente" de quince (15) dlas, es
decir, las partes no pueden convenir un plazo menor a ésle porque ya está
previsto por una norma legal .

Al respecto, solicitamos nos aclare el Tribunal Arbitral bajo la interpretación
realizada, si bien es cierto, las partes al momento de realizar el apercibimiento
no pueden otorgar un plazo menor a 15 días porque está previsto en la norma,
sin embargo en el apercibimiento ¿si podrlan otorgar un plazo mayor?

Asimismo, solicitamos al Tribunal Arbitral aclare por qué no ha tomado en
cuenta que el artículo 169" es de carácter imperalivo y el procedimiento debe
seguirse tal cual esta establecido, es decir que, las partes en la carta de
apercibimiento si o si deben establecer el plazo en el cual se debe satisfacer
el requerimiento realizado, siendo que la consecuencia de dicho
incumplimiento en el plazo otorgado recién acarrearía la resolución.

10, Por su parte, el contratista ha manifestado lo siguiente:

[EJste artículo faculta a la "parte inleresada", pudiendo ser nosolros o la
Entidad, a requerir mediante carta notarial para que cumpla lo que se indique,
en un plazo de 15 DíAS, bajo apercibimiento de resolver el contrato.

Así mismo (sic), dicho articulo, faculta únicamente a ESTE PlAZO de 15 días.
Por fa que no se concibe otro plazo que no sea de 15 dias en el caso de obras,
no pudiendo ser mayor ni menor de acuerdo con el texto expreso de la ley,
consecuenlemente no cabe INTERPRETACiÓN SOBRE LA NORMA, ENDE
SOBRE ESE EXTREMO

11. Ahora bien. es posición de este tribunal arbitral que los argumentos de la
entidad no son ampara bies considerando que en los párrafos 70 a 74 del
laudo, desarrollamos los argumentos respecto a por qué consideramos
que este plazo si se cumplió, veamos:

70. Las reglas relevantes del RLCE respecto a la resolución del
contrato son las siguientes:

Articulo 169.- Procedimiento de resolución de contrato

Dependiendo del monto contraclual y de la complejidad, envergadura o
sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos

iíI www.osce.gob.pei3 Av.Gregorio Escobedo Cdra 7 ,In le,us Maria I lima I Perú \. Central telefónica, 6B-SSSS
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mayores, pero en nlngun caso mayor a quince (15) dias, plazo este último
que se otorgará necesariamente en el caso de obras. ""

71. Sabemos que KCB requirió a PRONIED mediante carta W010-
2016/KCB-PRONIEO (Anexo 9 de la demanda) recibida el 2 de
marzo de 2016, para responder dos cosas, bajo apercibimiento de
resolver el contrato:

.:. Las observaciones relacionadas a la Carta N.o 013-
2015/KCB-PRONIED (Anexo A de la carta N.•010-2016/KCB-
PRONIED) y

.:. Las inconsistencias de partidas del expediente técnico de
saldo de obra relacionadas a fos literales a) al j) de la carta
N.010-2016/KCB-PRONIED.

72. En el caso de contrato de obras, es preciso notar que el RLCE
señala que el plazo para resolver el contrato es "necesariamente" de
quince (15) dias, es decir, las partes no pueden convenir un plazo
menor a éste porque ya está previsto por una norma legal.

73. Mediante OficIO N"1127-2016-MINEDUNMGI-PRONIED de
fecha 15 de marzo de 2016 PRONIED absolvió la carta de
apercibimiento remitida por KCB, dentro del plazo legal.

74. Luego, KCB resolvió el contrato el día 5 de abrí! de 2016, es
decir, transcurridos los quince días que el reglamento prevé como
requisito de validez del procedimiento de resolución del contrato. Por
lo cual, el argumento de PRONlED sobre la inobservancia del plazo
establecido debe ser desestimado.

•
12. Es de observarse entonces que este colegiado cumplió con exponer las

razones por las cuales consideramos que el contratista cumplió con el
plazo legal previsto en el articulo 1690 del RLCE, el cual sí fue tomado en
cuenta e incluso analizado para determinar el cumplimiento de la
obligación a cargo del demandado. Por lo tanto, no existe ningun extremo
obscuro, dudoso o impreciso que aclarar.

13. Por las razones expuestas, este extremo del pedido de interpretación
deviene en improcedente.

11. Sobre la obligación de la parte que pretende resolver parcialmente el
contrato de identificar y separar aquella prestación materia de
resolución

14. Al respecto, la entidad señala lo siguiente:

Por otro lado, solicitamos al Tribunal Arbitral en mayoría nos aclare porqué
considera que el apcrclb,oniento del contratista cumple con los requisitos del

11www.o~ce.gob.pel3 Av, Gregorio tscobedo Cd,. 7 'In Je,us Maria I lima I Peru ~ Central lelefónka: 513.5555

l



pSCEI~.

•

.
Expediente N"
Demandante

Demandado

15.

S-125-2016ISNA-OSCE
Ministerio dc Educación • Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
PRONIED - Unidad Ejecutora 108
Consorcio KBC

articulo 169' del reglamento de contrataciones del estado, ya que, para
proceder a resolver un contrato establece que el requerimiento que se
efectúe debe precisar con claridad la parte del contrato que quedaría
resuelto si persistiera e! incumplimiento; sin embargo, el Tribunal ha realizado
un análisis desde el numero 78 al 97 di Laudo (14 páginas), para que recién
llegue a la conclusión dC que son 4 las partidas materia de resolución de
contrato, siendo que procedió a realizar todo este análisis puesto que la carta
de apercibimiento no COlncidia con la de resolución de contrato. (Énfasis
agregado).

Por su parte, el contratista señala que:

[DJebe precisarse con ciaridad la parte del contrato que quedarla resuelto, si
persistiera el incumplimiento, porque en caso de no precisar, entonces se
deberá entender que es bajo apercibimiento de resolver la totalidad del
contrato .

En efecto, en la Carta de apercibimiento se precisó que de no cumplir con lo
requerido en relación a las partidas materia de consultas, indicadas en la Carta
N"013-2015/KCB-PRONIED, las cuales se adjuntaron como Anexo -A y las
partidas indicadas desde el literal a) hasta el literal j) se procederla a resolver
las mismas,

De igual forma, el Tribunal Arbitral en mayoría, en su numeral 71, 78 Y 103 del
Laudo. ha señalado y reconocido que mediante nuestra Carta de
apercibimiento se precisó con claridad las partidas que se resolverían, en caso
no cumplieron con lo requerido,

•

16. Es posición del tribunal arbitral que este extremo del pedido de
interpretación también deviene en improcedente, en razón de que de una
simple lectura de los argumentos expuestos por la entidad en el párrafo
14 podemos observar que la propia demandante ha señalado que en los
párrafos 78 a 97 del laudo, este colegiado analizó las partidas
contractuales y no contractuales que fueron materia de resolución del
contrato.

17. Cabe anotar que en los Citados párrafos del laudo, no solo realizamos un
análisis comparativo respecto de las partidas contractuales del
expediente técnico del saido de obra con las partidas no contractuales
del expediente técnico de la obra originaria, también concluimos - como
bien ha señalado la entidad - que en vista de que en la carta de N°01O-
2016, el contratista dio por resueltas determinadas partidas del
expediente técnico originarla, ello no surtió efecto juridico alguno ya que
dichas partidas no le eran contractualmente vinculantes.

18. Por lo tanto. sin considerar las partidas no vinculantes, determinamos
que las partidas vinculantes si fueron perfectamente identificadas,
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separables e independientes, por lo cual operó la resolución parcial del
contrato.

Sobre la obligación del contratista de anotar en el cuaderno de obra
las consultas y observaciones relacionadas a las ocurrencias de la
obra

Sobre el particular, la entidad señala lo siguiente:

[S]olicilamos al Tribunal nos aclare cuáles son los asientos en los cuales KCB
formula consultas "reiteradamente", ya que los asientos citados por KCB (86.
88,96, 100, 101, 102, 146, 150, 174 Y 177) no acreditan ninguna consulta,
estando están (sic) referidas a tramite de adicionales, queja u observaciones,
pero ninguna de ellas vinculadas de la Carta W013-2015/KCB-PRONIED .

Por su parte, el contratista señala lo siguiente:

Que, no es cierto que !os asientos citados, no acrediten ninguna consulta
vinculada a la Carta N"013-2015/KCB-PRONIED, pues bien se tiene que por
ejemplo, el Asiento 146 realiza la consulta sobre distintas partidas, dentro de
ellas la 03,01.01 (lavatorio de losa con uñas de sujeción), 03.01.02 (lavatorio
de losa P/Cosmetol), entre airas, siendo estas partidas mencionadas tambien
en la Carta W013 ..20b/KCB-flRONIED.

Asimismo, a modo de ejemplo. en el Asiento 174, se deja constancia de lo
reiterado que ha sido formular dichas consultas, siendo ello materializado en
los asientos 86, 88, 98, 100, 101, 102, 146, 150.

•
Por consiguiente, KCl3 cumplió con formular reiteradamente las consultas
consignadas en la Carta de apercibimiento, lo cual queda acreditado con los
asientos mencionados en el cuaderno de obra .

21. Es posición de este colegiado que este extremo del pedido de
interpretaCión resulta ser una evidente discrepancia de la Entidad con la
valoración probatorio que el tribunal arbitral ha realizado respecto del
instrumental aportado al arbitraje; cabe recordar que en virtud al artículo
43° de la Ley de Arbitraje, el tribunal tiene la facultad para determinar de
manera exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las
pruebas.

22. En consecuencia, corresponderá desestimar este extremo del pedido de
interpretación.

IV. Sobre la obligación esencial de la entidad

23. Señala la entidad en este extremo del pedido que:
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[S]olicilamos al Tribunal nos aclare, cómo asl es que la entidad no cumplió con
una obligación esenCial si en el numeral 112 señala que la entidad si cumplió
con absolver las consultas formuladas por el contratista, siendo que, en el
proceso solo ha manifestado el contratista su disconformidad pero nunca se
analizó técnicamente si con la respuesta dada por la entidad el contratista
podía ejecutar las p;;rtidas materia de resolución, ya que es medular para
determinar si estamos ante una obligacion esencial o no acreditar el
impedimento de alcanzar la finalidad del saldo de obra.

Por su parte, el contratista señala que:

[Lja Entidad debió responder ce lal manera que defina con todo detalle exigible
según los planos, y en caso de concluir que debamos ejecutar partidas que no
celebramos contractualmentc, entonces la Entidad estaba en obligación de
responder indicando el presupuesto que este podría generar; así mismo (sic),
debía absolver la incongruencia existente y evidente sobre las especificaciones
técnicas y demás, que de tal determinación emitida por la Entidad,
consecuentemente nosotros podamos cumplir con el objeto contractual.

Ahora bien, consideramos sobre este extremo del pedido que es
necesario dejar constancia de que la entidad ha interpretado de forma
parcial izada [os considerando de los laudo, por lo cual, nos permitiremos
citar el análisis pertinente respecto a lo que consideramos
incumplimiento de obligación esencial de dicha parte, veamos:

112. Entonces, desde una perspectiva formal queda probado que PRONIED sr
absolvió por escrl!o las consultas formuladas por KCB, por lo que en este
extremo no existe incumplimiento de ninguna obligación a cargo de PRONIED,
quedando desvirtuado el argumento de KCB.
113. Desde una perspectiva de fondo, KCB señala que el incumplimiento de la
absolución de la consulta implica que KCB haya podido llevar a cabo la normal
ejecución de las partidas que han sido materia de consultas (... )
114- Si bien ni en el contrato ni en otro documento componente de este hay
una definición de oOllgación esencial, de acuerdo con pronunciamientos de
OSCE y la doctrina arriba citada, es esencial aquella obligación que impida el
cumplimiento del Objcto contractual.
115. ¿Formaba parte del objeto contractual la consecución de las partidas
sobre juntas de dilatación, canaletas, cerco perimétrico y aleros? A primera
vista podrran aparecer dichas partidas como detalles meramente adicionales y
no esenciales a la constrUCCiónde la obra de la envergadura de un colegio
público. Sin embargo, este enfoque seria errado, pues las obligaciones
contractuales dispuestas por la entidad no suponian la construcción de la obra
principal, el colegio, s;no sole un saldo de obra, cuyo objeto coincidra con las
partidas tantas veces anotadas
116. De esta manera, si la erltidad no definió con todo el detalle exigible los
planos, presupuestos, especlí;c,lCIones técnicas y demás condiciones para que
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el contratista cumpla can el cOJetocontractual, entonces violó una obligacion
esencial del contrato

26. Habiendo verificado que los argumentos de este colegiado fueron
debidamente expuestos en el laudo, corresponderá desestimar este
extremo del pedido también.

Por lo que, estando a lo expuesto, el Tribunal Arbitral RESUELVE:

NOIZ00
Ricardo León Pastor

Presidente

Primero: DECLARAR IMPROCEDENTEel recurso de interpretación del
laudo formulado por la Procuraduria del Ministerio de Educación, en
representación del Programa NacIonal de Infraestructura Educativa - PRONIED
por las consideraciones expuestas en !a presente resolución.

• Segundo: DECLARAR EL CESE de las actuaciones arbitrales .

•
Patricia C. Dueñas Liendo

Secretaria Arbitral
Dirección de Arbitraje

.,. www,osce,gob.pe lIfl Av,Gregorio E<cob~,jo ed,o. 7 .!n )~,,,. Moria! Lima I Perú \. Centrallelefónica; 613.5555
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